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RESO LU CIO N  M .G  N° 437/2008
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S E C C IO N  C O M E R C IA L i
A viso s C o m e rc ia le s  ' S 5 0 .-
A s a m b le a s  C o m e rc ia le s S 3 0 .-
B a la n ce  (Por cada página) S 1 5 0 .-

S E C C IO N  G E N ER A L

A s a m b le a s  P ro fe s io n a le s S 3 0 .-
A sam b leas de E n tid a d e s  C iviles (Culturales, D eportivas, de S.S.M .M . y otros). S 2 0 .-
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II - S U S C R IP C IO N E S A nual Sem estral
B o le tín  O fic ia l Im p re s o S 2 5 0 .- S 160.-
(*) P á g in a  W eb S 2 0 0 .- S 130.-
B o le tín  O fic ia l Im p re s o  y p á g in a  W eb S 3 5 0 .- S 220 .-
(*) V ía e-m ail (Sección Legislativa) S 100.-
(*) Las suscripciones en soporte digital: página Web y vía e-mail no incluyen Anexos ni Separatas 
editadas por duplicación en el Boletín Oficial.

III  - E JE M P L A R E S  Y SEPARATAS H a s ta  6 m eses M ás de 6 meses

B o le tin e s  O f ic ia le s S 3.- S 5.-

S e p a ra ta s  y E d ic io n e s  E sp e c ia le s M eoos de 
100 pág.

De 100 n 
200 p íg .

M ás de 
200 pág.

S e p a r a ta s S 10.- S 20 .- S 3 0 ^
IV - F O T O C O P IA S Sim ples Autenticada^

De instrum entos publicados en boletines oficiales agotados, tom os de decretos, sintetizados, 
anexos de decretos, resoluciones ministeriales y delegadas y Anales de Legislación Argentina. s o a o S2.-

V - C O PIA S D IG IT A L IZ A D A S Sim ples Autenticadas

Impresión de copias digitalizadas de la colección de boletines oficiales desde el año 1974 al 2003. s o ^ o S 2.-

RESO LU CIO N  M .G S . y DD HH N° 269/10 - D isposición Boletín Oficial N ° 62/10

I - A R A N C E L  D IF E R E N C IA D O  - O fic ina  de S erv ic ios C iu d ad  Ju d ic ia l

Se percibirá en la facturación de cada edicto/aviso, incluyendo el excedente de palabras si existiera, ^ g _
más el costo de los ejemplares vendidos anticipadamentte donde se publica ese edicto/aviso ._____________________'__________

Nota: Dejarestablecidoquelaspublicadonessecobraránporpalabra, de acuerdoalastarifasüjadasprecedentemente, y  atosefectosdelcómputoseobservaránlassigiientes regias: 
Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas p o r uno o  varios guarismos, no incluyendo los puntos y  las comas que los separan.
Los signos de puntuación: punto, coma y  punto y  coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %, i ,  $, 1/2,1, se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provincia les y  municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las 
gestiones administrativas usuales «valor a l cobros posteriores a su publicación, debiendo solicitar mediante nota sellada y  firmada p o r autoridad competente la inserción del 
aviso en e l Boletin Oficial, adjuntando a l texto a pub licar la correspondiente orden de compra y/o  publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y  las que p o r disposiciones legales vigentes as i lo  consignen.
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Sección ADMINISTRATIVA
DECRETOS

Salta, 2 de Septiem bre de 2010

DECRETO  N° 3617

M in iste rio  de D esarro llo  H u m an o

Expedienten0 113.502/2010—código 153 (corresponde 1).

V ISTO  las presentes actuaciones por las cuales la 
Secretaría de Prom oción de Derechos, dependiente del 
M inisterio de Desarrollo Humano, solicita la designa
ción de la señorita M aria Soledad Repetto, y

C O N SID ER A N D O :

Que dicha designación se realiza en el marco de lo 

dispuesto por decreto n° 4062/74, En reem plazo del 

señor José Ignacio M ontaldi, a quien se acepta su re

nuncia por decreto n° 2129/2010.

Que la D irección General de A suntos Legales del 

M inisterio  de D esarrollo H um ano dictam ina que, la 

designación de la señorita M aria So lidad  Repetto es fen 

carácter de personal tem porario , cuya naturaleza es 

precaria, eventual y transitoria, de conform idad con las
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disposiciones del precitado decreto y en ningún caso 
podrá exceder el térm ino de cinco (5) meses.

Que dicha designación, no vulnera las previsiones 
de lo dispuesto en m ateria de contención del gasto pú
blico, teniendo en cuenta la partida presupuestaria d is
ponible en virtud de la baja m encionada.

Que habida cuenta que la señorita  M aria Soledad 
Repetto se encuentra vinculada con el Poder E jecutivo 
Provincial m ediante contrato de locación de servicios, 
aprobado por decreto n° 2131/2008, cuya últim a pró
rroga ha sido dispuesta por su sim ilar n° 728/2010, se 
debe rescindir el acuerdo suscripto oportunam ente.

Que el Departam ento Personal, Servicio A dm inis
trativo Financiero y la Unidad de S indicatura Interna, 
del M inisterio del rubro, han tom ado la intervención 
previa que les com pete, por lo que corresponde el d ic
tado del instrum ento adm inistrativo correspondiente.

Por ello,

El G o b e rn a d o r  de la P ro v in c ia

DECRETA:

Artículo Io - A  partir de la fecha de notificación del 
presente, rescíndese el contrato de locación de servicios, 
suscripto entre el Gobierno de la Provincia de Salta, re
presentado por el M inisterio de Desarrollo Humano y la 
señorita M aria Soledad Repetto, 26.713.922, aprobado 
por decreto n° 2131/2008, cuya últim a prórroga ha sido 
dispuesta por su sim ilar n° 728/2010.

Art. 2o - Con igual vigencia y por el término de cinco 
(5) meses, desígnase en carácter de personal tem porario 
a la s e ñ o r i ta  M a ria  S o le d ad  R e p e tto , D .N .I . n° 
26.713.922, en la Secretaría de Prom oción de Derechos, 
dependiente del M inisterio de D esarrollo Hum ano, con 
una  rem uneración  equ iva len te  al A grupam ien to  T, 
Subgrupo 2, Función Jerárquica IV, en el m arco de lo 
dispuesto por decreto n° 4062/74.

Art. 3° - El gasto que demande el cum plim iento del 
presente, será atendido con fondos provenientes de la 
Cuenta 411200 -  Personal Tem porario, de la Unidad de 
O rganización 036320050100 -  Prevención y  Prom o
ción comunitaria, del Ejercicio 2010.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de Desarrollo Hum ano y por el señor 
Secretario General de la Gobernación.

Art. 5o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Mastrandrea  -  Samson

Salta, 2 de Septiem bre de 2010

DECRETO N° 3620

S e c re ta r ía  G en era l de la G o b ernac ión  

Expediente N° 01 -16.129/10

VISTO las presentes actuaciones, mediante las cua
les la Cám ara de D iputados, solicita se declare de Inte
rés Provincial las “Fiestas del M ilagrito” , a realizarse 
en el mes de setiem bre en la localidad de Campo Santo, 

Departam ento General Güem es; y,

C O N SID ER A N D O :

Que el citado Cuerpo realiza dicho pedido mediante 

la Declaración N° 23 7, Expte. N° 91 -24.73 7/10, aproba
da en Sesión de fecha 24 de agosto del año en curso; ^

Que es propósito  del Poder E jecutivo alentar esta 

clase de acontecim ientos;

Por ello,

El G o b e rn a d o r  de la p ro v incia  de S alta

DECRET A:

Artículo 1° - Declárase de Interés Provincial las 
“Fiestas del M ilagrito” , a realizarse en el mes de se
tiem bre en la localidad de Cam po Santo, Departamento 
General Güemes.

Art. 2o - Déjase establecido que la presente declara
ción no devengará erogación alguna al Estado Provincial.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la G obernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese. ^

U R T U B E Y  -  Sam son

Salta, 2 de Septiem bre de 2010

D ECRETO  N° 3621

M in is te rio  de  D esa rro llo  H u m an o

Expediente n° 114.142/10 código 153 

V ISTO el decreto n° 1171/10, y 

C O N SID ER A N D O :

Que mediante dicho decreto se aprueba, entre otros, 
el Contrato de Locación de Servicios, suscripto entre el 
M inisterio de Desarrollo Humano y la licenciada Milena
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R osana Bilen Rodas, por el período com prendido entre 
el 01 de enero y el 31 de diciem bre del 2010.

Que a f. 2, obra renuncia por parte de la nom brada, 
por lo que resulta  p rocedente, la rescisión  de dicho 

contrato.

Que la D irección General de A suntos Legales del 
M inisterio de Desarrollo Hum ano, señala que en virtud 
de lo establecido en la Cláusula Séptim a del citado Con
trato, corresponde rescindir el mismo.

Que el D epartam ento Personal, el Servicio A dm i
nistrativo Financiero y la Unidad de Sindicatura Interna 
de dicha C artera de Estado, tom aron el debido conoci
m iento e intervención, por lo que corresponde el dicta

ndo del instrum ento adm inistrativo pertinente.

Por ello,

El G obernador de la Provincia

DEC RET A:

A rtículo Io - Con vigencia al 04 de ju n io  del 2010, 
rescíndese el Contrato de Locación de Servicios suscripto 
entre el M inisterio de Desarrollo H um ano y la licencia
da M ilena R osana B ilen Rodas, D.N.I. n° 22.468.437, 
aprobado por decreto n° 1171/10, por el m otivo ex
puesto precedentem ente.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de Desarrollo H um ano y el señor Secre
tario General de la G obernación.

Art. 3o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  -  M a s tra n d re a  -  Sam son

Salta, 2 de Septiem bre de 2010

DECRETO  N° 3622

Secretaría G eneral de la G obernación

Expediente N° 139-13.935/10

VISTO las presentes actuaciones, mediante las cua
les la A sociación del Personal de los O rganism os de 
Control Seccional Salta, so lic itase  declaren de Interés 
Provincial a las “O lim píadas de Organism os de Control 
Extemo” que se llevarán a cabo en la ciudad deNecochea, 
provincia de Buenos Aires, desde el 18 al 22 de octubre 
de 2010; y,

CO N SID ER A N D O :

Q ue la m encionada A sociación, cuenta con afilia
d o s  de  la  A u d i to r ía  G e n e ra l  d e  la  P ro v in c ia ,  

S ind ica tu ra  G eneral de la P rov inc ia , E nte R egu lador 
de S erv icios Púb licos, E n te  R eg u lador de los Juegos 

de A zar, T ribunal de C uentas M unicipal de 5 a  ta, 
A u to ridad  M etro p o litan a  de T ransporte  y P rogram a 

de T ransporte .

Q ue la participación en dicha O lim píadas de parte 
de la Provincia, data de los años 2003 en adelante, de
m ostrando un alto espíritu deportivo y excelente con
ducta. Obteniendo en cada evento m edallas de oro, pla
ta  y bronce en distintas disciplinas deportivas en las 
cuales participa.

Que es propósito  del Poder E jecutivo alentar esta 

clase de acontecimientos;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

DECR ET A:

A rtículo Io -D ecláranse  de Interés Provincial a la s  
“O lim píadas de Organism os de Control E xterno”, que 
se llevarán a cabo en la ciudad de N ecochea, provincia 
de B uenos Aires, desde el 18 al 22 de octubre de 2010.

Art. 2° - Déjase establecido que la presente d eco ra 
ción no devengará erogación alguna al Estado Provin :ial.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la G obernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R TU B EY  -  Samson

Salta, 2 de Septiem bre de 2010

DECRETO  N° 3623

M inisterio de D esarrollo  H um ano

Expediente n° 114.290/10 código 153 

VISTO el decreto n° 1171/10, y 

C O N SID ER A N D O :

Que m ediante dicho decreto se prorroga, entre oíros, 
el Contrato de Locación de Servicios, suscripto entre el 
M inisterio de D esarrollo H um ano y el doctor M artín 
A lejandro Bollinger, por el período com prendido entre 
el 01 de enero y el 31 de diciem bre del 2010.
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Que a f. 1, obra  renuncia por parte del nom brado, 
presentada a  partir del 20 de ju lio  del 2010, por lo que 
resulta procedente, la rescisión de dicho contrato.

Que la D irección General de A suntos Legales del 
M inisterio de Desarrollo Hum ano, señala que en virtud 
de lo establecido en la Cláusula Séptim a del citado C on
trato, corresponde rescindir el mismo.

Q ue el D epartam ento Personal, el Servicio A dm i
nistrativo Financiero y la Unidad de Sindicatura Interna 
de d icha C artera de Estado, tom aron el debido conoci
m iento e intervención, por lo que corresponde el d icta
do del instrum ento adm inistrativo pertinente.

Por ello,

El G obernador de la Provincia

DECRET A:

Artículo Io - Con vigencia al 20 de ju lio  del 2010, 
rescíndese el Contrato de Locación de Servicios suscripto 
entre el M inisterio de Desarrollo H um ano y el doctor 
M artín A lejandro Bollinger, D .N.I. n° 25.571.242, pro
rrogado por decreto n° 1171/10, por el m otivo expuesto 
precedentem ente.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de D esarrollo H um ano y el señor Secre
tario General de la Gobernación.

Art. 3o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  -  M a s t r a n d r e a  -  S a m s o n

Salta, 2 de Septiem bre de 2010

D EC R ETO  N° 3624

S e c re ta ría  G en era l de  la G ob ern ac ió n  

Expediente N° 01-16.133/10

VISTO las presentes actuaciones, mediante las cua
les la C ám ara de Diputados, solicita  se declare de Inte
rés Provincial la “ Sem ana del M aestro en Tartagal”, a 
realizarse entre los días 02 y 11 de setiem bre de 2010, 
en la ciudad de Tartagal; y,

CO N SID ER A N D O :

Que el citado Cuerpo realizado dicho pedido mediante 
la Declaración N° 238, Expte. N° 91 -24.806/10, aprobada 
en Sesión de fecha 24 de agosto del año en curso;

Que es propósito  del Poder E jecutivo alentar esta 
clase de acontecimientos;

Por ello,

El G o b e rn a d o r  de la p rov incia  de  S a lta

DECRETA:

A rtículo Io -D eclárase  de Interés Provincial la “ Se
m ana del M aestro en Tartagal” , a realizarse entre los 
días 02 y 11 de setiem bre de 2010, en la ciudad de 
Tartagal.

Art. 2° - D éjase establecido que la presente declara
ción no devengará erogación alguna al Estado Provincial.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese. ^

U R T U B E Y  -  Sam son

Salta, 2 de Septiem bre de 2010

DECRETO  N° 3625

M in iste rio  de D esa rro llo  H u m an o

E xpedien ten0 114.248/10 código 153

VISTO el decreto n° 1171/10, y

CO N SID ER A N D O :

Que m ediante dicho decreto se aprueba, entre otros, 
el Contrato de Locación de Servicios, suscripto entre el 
M inisterio de D esarrollo Hum ano y la licenciada C aro
lina Oppel, por el período com prendido entre el 01 de 
enero y el 31 de diciem bre del 2010.

Que a f. 2, obra renuncia por parte de la nom brada, 
por lo que resu lta  procedente, la rescisión de dich^j 
contrato .

Que la D irección General de A suntos Legales del 
M inisterio de D esarrollo Hum ano, señala que en virtud 
de lo establecido en la Cláusula Séptima del citado C on
trato, corresponde rescindir el mismo.

Que el D epartam ento Personal, el Servicio A dm i
nistrativo Financiero y la Unidad de Sindicatura Interna 
de dicha C artera de Estado, tom aron el debido conoci
m iento e intervención, por lo que corresponde el dicta
do del instrum ento adm inistrativo pertinente.

Por ello,

El G o b e rn ad o r  de la P ro v inc ia

DECRETA:
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A rtículo  Io - Con vigencia al 06 de ju lio  del 2010, 
re sc ín d ese  el C o n tra to  de  L o cació n  de S erv ic io s 
suscripto entre el M inisterio  de D esarro llo  H um ano y 
la licenciada C arolina  O ppel, D .N .I. n° 20 .694.964, 
aprobado por decreto n° 1171/10, por el m otivo ex
puesto precedentem ente.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de Desarrollo H um ano y el señor Secre
tario General de la Gobernación.

Art. 3o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  -  ¡V lastrandrea -  Sam son

Salta, 2 de Septiem bre de 2010

DECRETO N° 3627

M inisterio de D esarrollo Hum ano

Expediente n° 10.231/10 — código 234

VISTO el decreto n° 2794/10, y

CO N SID ER A N D O :

Que m ediante el m ismo, se designa a la señorita 
Sabrina Paola Cabral, en cargo político, nivel 4, en el 
M inisterio de Desarrollo Humano.

Que el Departam ento Personal del M inisterio del 
rubro, informa que la nom brada, prestaba servicios bajo 
el régimen de Contrato de Locación de Servicios, apro
bado por decreto n° 3457/09 y prorrogado por su sim i
lar n° 728/10, situación que debe regularizarse.

Que la D irección General de A suntos Legales de 
dicha Cartera de Estado, dictam ina que por lo expuesto, 
resulta procedente rescindir el citado C ontrato, con vi
gencia al 05 de ju lio  del año en curso.

Que el Servicio Adm inistrativo Financiero y la U ni
dad de Sindicatura Interna del M inisterio de Desarrollo 
Hum ano, tom aron el debido conocim iento e interven
ción, por lo que corresponde el dictado del instrumento 
adm inistrativo pertinente.

Por ello,

El G obernador de la Provincia

DECRETA:

Artículo Io - Con vigencia al 05 de ju lio  del 2010, 
rescíndese el Contrato de Locación de Servicios suscripto 
entre el M inisterio de Desarrollo H um ano y la señorita

Sabrina Paola Cabral, D.N.I. n° 2.3.917.976, aprobado 
por decreto n° 728/10, por el m otivo expuesto prece
dentem ente.

Art. 2° - El presente decreto s ;rá  refrendado por el 
señor M inistro de Desarrollo Hurr.ano y el señor Secre
tario General de la G obernación.

Art. 3o - Com uniqúese, p u b lq u ese  en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  -  M a s tra n c re a  -  Sam son

Salta, 2 de Septiem bre de 2310

D EC R ETO  N° 3628

Secretaría General de la Gobernación

Expediente N° 01 -15.450/10

VISTO las presentes actuaciones, mediante lis  cua
les la Cámara de Senadores, soliciia se declare de interés 
Provincial el III Certam en Interam ericano ce  la Danza, 
denom inado “D anza Termas CIAD 2010”, a  rea izarse 
los días 4 y 5 de setiem bre del. corriente año. en la 
Escuela de Comercio de la ciudad de Rosario de la F -on- 
tera; y,

CO N SID ER A N D O :

Que la C ám ara de Senadores realiza dicho pedido 
m ediante la Declaración N° 148 -  Expte. N° 90-18.P 19/ 
10 aprobada en Sesión de fecha. 19 de agosto del co
rriente año;

Que el citado Certam en tiene com o objeto partici
par en el Forum  M undial de Danza, avalado por la 
C onfederación Interm ericana de la Danza y el Cbnsejo 
M undial de Profesionales de la E*anza;

Que es propósito del Poder Ejecutivo alentar este 
tipo de acontecim ientos;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRET A:

Artículo Io - Declárase de Ir.terés Provincial el III 
Certam en Interam ericano de la Danza, d e n o n iia d o  
“ Danzas Termas CIAD 2010”, a  realizarse los c ías 4 y 
5 de setiembre de 2010, en la E scuela de Com ercio de la 
ciudad de Rosario de la Frontera..

Art. 2° - Déjase establecido que la presente óedara- 
ción no devengará erogación alguna al Estado Provincial.
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Art. 3° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  -  Sam son

Salta, 2 de Septiem bre de 2010

DECRETO  N° 3632

Secretaría G eneral de la G obernación

Expedientes N°s. 226-11.663/09; 226-11.268/09; 226- 
11.664/09; 226-12.085/09; 226-12.057/09; 226-12.060/09; 

226-11.478/09; 226-11.910/09; 226-11.728/09; 226-11.836/ 
09; 226-11.657/09; 226-7.323/09 Cpde. 1; 226-11.667/
09 Cpde. 1; 226-11.706/09; 226-12.294/09; 226-11.734/ 
09; 234-5.288/09; 226-12.148/09; 226-12.142/09; 226- 
12.188/09; 226-11.977/09; 232-14.962/09; 226-11.465/ 
09; 226-11.225/09; 226-11.247/09 y 139-5.320/09

VISTO que el Servicio A dm inistrativo Financiero 
de la Gobernación solicita la aprobación del subsidio 
otorgado por ese organism o a  través de la D isposición 
N° 413/10: v.

C O N SID ER A N D O :

Que dicha colaboración m onetaria se realizó a fin de 
atender las distintas necesidades de personas y/o insti
tuciones que la solicitaron;

Que la Secretaría Legal y Técnica por D. N° 4058/
10 m anifiesta que correspondería se proceda a la em i
sión del acto adm inistrativo pertinente que apruebe el 
subsidio ya analizado y otorgado por el SAF;

Que esta aprobación es sin perjuicio de la obliga
ción de rendición por los beneficiarios;

Por ello, con encuadre en la Ley N° 6780 y bajo las 
disposiciones de la Resolución N° 346/07 de la Secreta
ría General de la Gobernación,

El G obernador de la provincia de Salta

DECR ET A:

Articulo 1° - A pruébase la D isposición N° 413/10 
del Servicio Administrativo Financiero, cuya copia como 
Anexo forma parte de este instrumento.

Art. 2° - El gasto que demandó el cumplimiento de lo 
dispuesto precedentemente se imputó a la cuenta Trans
ferencias -  Transferencias al Sector Privado para Finan

ciar Gastos Corrientes -  Ayudas Sociales a Personas -  
Secretaría General de la Gobernación -  Ejercicio 2.009.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  -  Sam son

Salta, 2 de Septiem bre de 2010

D EC R ETO  N° 3633

M inisterio de Salud Pública

E x p te .n 0 13.994/10 — código 321 |

V ISTO  las presentes actuaciones, por las cuales se 
solicita  se declare de interés provincial al V Encuentro 
de Arte en M ovim iento, que se llevará a cabo el 13 de 
octubre de 2010, en esta ciudad, y

C O N SID ER A N D O :

Q ue es propósito  del Poder Ejecutivo a través del 
M inisterio de Salud Pública alentar esta clase de evento 
que tiene entre otros objetivos, generar un espacio que 
contribuya a despertar la creatividad respecto del mo
vim iento y el desarrollo de las posibilidades intelectua
les, sociales y emocionales, que los participantes afian
cen la cooperación recíproca y el deseo de acercarse y 
contactarse con el otro y que las instituciones del m edio 
logren un com prom iso para dar continuidad a esas acti
vidades de una m anera seria y profesional, estará desti
nado en general a niños, jóvenes, adultos, educandos 
que pertenecen a Establecim ientos Educativos de todos, 
los N iveles e Instituciones para personas con necesida® 
des especiales;

Que la Dirección de Recursos Humanos del M iniste
rio del rubro tomó la intervención previa que le compete;

Por ello,

El G obernador de la Provincia

DECRETA:

A rtículo Io - Declarase de interés provincial al V 
Encuentro de Arte en M ovimiento, que se llevará a cabo 
el 13 de octubre de 2010. en esta ciudad.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de Salud Pública y por el señor Secreta
rio General de la G obernación.
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Art. 3" - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese. •

URTUBEY -  Chagra Dib -  Samson

Salta, 2 de Septiem bre de  2010

D E C R E TO  N° 3634

M in is te rio  de  F in an zas  y O b ra s  P ú b licas  

S e c re ta r ía  de  F in a n za s  

Exptes. N ros- 155-6.331/10 y  88-9.029/10

V IST O  que la e jecución presupuestaria  acum ulada 
de Ingresos de A dm inistración  Central E jercicio  2009 
registra  m ayores recursos, y;

C O N SID E R A N D O :

Q ue entre los rubros donde se percibieron recursos 
por m onto  m ayor al presupuestado, se encuentran los 
referidos a  Petró leo  R egalías A trasadas, Gas R egalías 
A trasadas e Ingresos Varios;

Q ue la Ley N° 7.550 de Presupuesto Ejercicio 2.009, 
en su artículo 19 autoriza al Poder E jecutivo a  incorpo
rar presupuestariam ente el excedente que se produzca 
en la  e je c u c ió n  de  c a d a  ru b ro  d e  re c u r s o s  y /o  
financiamiento;

Que debe procederse a  incorporar tales recursos y 
ampliar las respectivas partidas de erogaciones en las ju - 

' risdicciones pertinentes de la Administración Provincial;

Que asim ism o en artículo 32 de la m encionada ley 
se con tem pla  la facultad del Poder E jecutivo para  d is
poner reestructuraciones o transferencias en los crédi
to s p resupuestarios asignados, las que no im portarán 
un increm ento del m onto total del R ubro G astos por 
O bjeto asignado po r dicha Ley;

Q ue deben ratificarse las incorporaciones y rees
tructuraciones presupuestarias efectuadas por la O fici
na Provincial de Presupuesto, con encuadre a lo p rev is
to  en el artículo 10 del D ecreto N° 263/10;

Por ello,

El G o b e rn a d o r  de  la p ro v in c ia  de  S a lta

DE CR E T A:

A rtículo 1° - Apruébanse con encuadre en el artículo
19 de la Ley N° 7.550, las incorporaciones de recursos 
referidas a  Petróleo Regalías Atrasadas, Gas Regalías 
A trasadas e Ingresos Varios, al Presupuesto Ejercicio

2.009 de A dm inistración Central, por un m onto total de 
S 902.905,49 (Pesos novecientos dos mil novecientos 
cinco con cuarenta y nueve centavos), según detalle 
obrante en Anexo I que forma parte del presente decreto.

Art. 2" - D ispónese, de conform idad con lo estable
cido en artículo Io del presente instrum ento, la am plia
ción de las partidas de erogaciones de A dm inistración 
Central, por el im porte citado en artículo Io, según deta
lle obrante en A nexo II integrante de este instrum ento.

Art. 3o - A pruébase con encuadre en el artículo 32 
de la Ley N° 7.550, la reestructuración de partidas efec
tuada en el Presupuesto E jercicio 2 .009 de A dm inistra
ción C entral, por un im porte total de S 116.763,94 (P e
sos ciento d ieciséis mil setecientos sesenta y  tres con 
noventa y  cuatro centavos), según detalle  obrante en 
A nexo III de  este decreto.

Art. 4o - R atifícanse las incorporaciones y reestruc
turaciones de partidas presupuestarias E jercicio 2.0C9, 
con encuadre a  lo previsto en el artículo 10 del Decreto 
N ° 263/10, efectuadas por la O ficina Provincial de P re
supuesto en fecha 23.07.10 -  Batch N “ - 3717078  y 
3717167, que contienen los m ovim ientos presupuesta
rios previstos en artículos Io y 2° del presente decreto.

Art. 5o - Com uniqúense a la Legislatura Provincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) días, las incorporaciones y 
reestructuraciones efectuadas por este decreto, conforme 
lo dispuesto en los artículos 19 y 32 de la Ley N° 7.550.

Art. 6o - El presente decreto  será refrendado p o r el 
Sr. M inistro  de Finanzas y O bras Públicas y el Sr. Se
cretario General de  la Gobernación.

A rt. 7o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Parodi -  Samson

DECRETOS SINTETIZADOS

El Boletín Oficial encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos Ios decretos y  resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición del público.

M in is te rio  de  Ju s tic ia  -  D ecre to  N° 3611 -  02/09/ 

2010 -  E x p te . N° 50-13.796/08

A rtículo Io -D eniégase el beneficio de conmutación 
de pena solicitado por el interno penado M oyano Da-
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niel A ntonio , en virtud a los fundam entos expresados 
en los considerandos del presente instrum ento.

U R T U B E Y  -  D iez -  S am son

tud  de lo e stab lec id o  en el A rtícu lo  2° inc. j )  del D e
c reto  N ° 515/00 .

U R T U B E Y  -  K o s in e r  -  Sam son

M in is te r io  de, G o b ie rn o ,  S e g u r id a d  y D e re c h o s  

H u m a n o s  -  D ecre to  N° 3612 -  02 /09 /2010  -  E x p te . 

N° 50-15 .127/09

A rtícu lo  Io - D ispónese el pase a situación de R eti
ro Voluntario del Sub O ficial Principal del Servicio P e
n itenciario  de la  P rov inc ia  Pedro  M odesto  D om ine, 
D .N .I. N° 11.149.196, C lase  1954, L egajo  Personal N° 
931, E scalafón Penitenciario , con destino  en Unidad 
C arcelaria  N ° 2  M etán -  Salta, en m érito  a las razones 
enunciadas en los considerandos de presente decreto.

A rt. 2° - D éjase establecido  que en form a previa a 
hacerse efectivo el pase a retiro del causante, deberá 
hacer uso de toda  licencia que tuviere pendiente de usu
fructuar, cualqu iera  fuere su carácter, e llo  en virtud  de 
lo establecido  en el A rtículo  2° inc. j )  del D ecreto  N° 
515/00.

U R T U B E Y  -  K o s in e r  -  S am son

M in is te rio  de  Ju s tic ia  -  D ecre to  N° 3615  -  02/09/ 

2 0 1 0 - E x p te .  N° 50-14.035/08

A rtículo Io - D eniégase el beneficio de conm utación 
de pena solicitado po r el interno penado R oberto Car
los G onzález, en virtud  a los fundam entos expresados 
en los considerandos del presente  instrum ento.

U R T U B E Y  -  D iez  -  Sam son

M in is te r io  d e  Ju s tic ia  — D ecre to  N° 3616 -  02/09* 
2010 -  E x p te . N° 01-84.981/05

A rtículo Io - D eniégase el beneficio de conm utación 
de pena solicitado por la interna penada A lcira Herrera, 
en  v ir tu d  a  lo s  fu n d a m e n to s  e x p re sa d o s  en  lo s 
considerandos del presente  instrum ento.

U R T U B E Y  -  D iez -  Sam son

M in is te rio  de Ju s tic ia  -  D ecre to  N° 3613 -  02/09/ 
2 010  -  E x p te . N° 50-13 .628/08  y  C d e . 1

Artículo Io - D eniégase el beneficio de conm utación 
de pena solicitado por el interno penado Iván Maximiliano 
Laguna, en virtud a  los fundam entos expresados en los 
considerandos del presente instrum ento.

U R T U B E Y  -  D iez -  S am son

M in is te r io  de  G o b ie rn o , S e g u r id a d  y D e re c h o s  
H u m an o s -  D ecre to  N° 3614 -  02 /09 /2010  -  E x p te . 
N° 44-210.330/09

A rtículo 1° - D ispónese el pase a  situación de R eti
ro Voluntario del C om isario  de Po licía  de la Provincia 
Raúl A lberto López, D.N.I. N° 16.000.599, C lase 1962, 
Legajo Personal N° 8.540, C uerpo de Seguridad -  Esca
lafón G eneral, en m érito a las razones enunciadas en los 
considerandos del presente instrum ento.

A rt. 2o - D éjase estab lec id o  que en form a p rev ia  a 
h ace rse  e fec tiv o  el páse  a  re tiro  del causan ie , deb erá  
h acer uso  de to d a  licencia  que tu v ie re  p en d ien te  de 
u su fru c tu ar, cu a lq u iera  fu e re  su carácter, e llo  en v ir

M in is te r io  de  T urism o  y  C u ltu ra  — D ecre to  N° 3618
-  02/09 /2010  -  E x p ed ien te  N" 289-985/10

Artículo 1° - D esígnase al señor Angel José M artínez 
H a z a -D .N .I .  N° 62 .542.825, com o m úsico “ Sin Esta
b ilidad” en el cargo de V iolín de fila de la O rquesta 
S infónica de Salta, N° de o rden 43, de acuerdo a la mo
dalidad prevista en el inciso d) del Artículo 18o de la Ley 
N° 7.072, con v igencia desde el 7 de ju n io  de 2.010.

Art. 2° - El gasto que dem ande lo d ispuesto  p re ce í 
dentem ente, se im putará a  la partida personal de la E n
tidad correspondiente  al Institu to  de M úsica y Danza.

U R T U B E Y  -  P o sa d a s  -  S am son

M iniste rio  de  D esarro llo  H u m an o  -  D ecre to  N° 3619 
-0 2 /0 9 /2 0 1 0  -  E x p ed ien te  n° 113.397/10 -  código 153

A rtículo Io - C on vigencia a! 01 de enero de 2010, 
acéptase la renuncia presentada por la licenciada Adriana 
Isabel Parraga, D .N.I. n° 22 .416.821, designada en car
go político  -  N ivel 2, por el artículo 2o, del decreto  n°. 
3309/09 , en el M inisterio  de D esarrollo  Hum ano.

URTUBEY -  M astrandrca  -  Samson



BOLETIN OFICIAL N° 18.432 SALTA, 20 DE SETIEMBRE D E 2010 PAG. N ° 6067

S e c re ta r ía  G e n e ra l de la G o b e rn ac ió n  -  D ecre to  

N° 3626 -  02/09/2010 -  E xpedien te  N° 0020031 -2.366/ 
2010- 1.

Artículo 10 - Acéptase con vigencia al 01 de Junio de 
2010, la renuncia presentada por la señora M aria C eci
lia De Singlau, DNI. N° 25.801.180, por razones parti
culares, en el Cargo: T ripulante de C abina -  A grupa- 
m iento T écnico -  Función Jerárquica II -  C argo N° de 
orden 35, dependiente del D epartam ento P ilo tos -  D i
rección General de A viación Civil -  Secretaría General 
de la G obernación, según D ecreto N° 540/08. incorpo
rada a P lan ta  Perm anente, por D ecreto N ° 4020/09.

Art. 2° - Déjase establecido que la agente no adjuntó 
el C ertificado de A ptitud Psico -  F ísico de Egreso.

U R T U B E Y  -  Sam son

M in is te rio  d e  S a lu d  P ú b lica  -  D ecre to  ¡Vo 3 6 2 9  -  

02/09 /2010  -  E x p tes. n°s. 9 .432/09 -  código 321 y 
9 .5 2 2 /0 9 - c ó d ig o  67

A rtículo  Io - A partir de  la fecha de tom a de pose
sión, trasládase a su pedido a la G erencia A tención de 
las Personas del H ospital Señor del M ilagro, ordenes, 
33.1, 33.2 y 33.3, con transferencia de los cargos que 
ocupan en el Hospital Público M aterno Infantil, D ecre
to n° 3381/09, a los profesionales que seguidam ente se 
consignan:

Jorge A lberto B orelli - D .N .I .  n° 4 .620.101, cargo 
143, D ecreto n° 1034/96, ubicación escalafonaria: p ro 
fesional, denom inación: profesional asistente, subgrupo 
2, con régim en horario  de trein ta (30) horas sem anales.

A d r ia n a  G ra c ie la  F lo re s  B la sco  -  D .N .I . n° 
12.712.927, cargo 13, D ecreto  n° 662/00, ubicación 
escalafonaria: profesional, denom inación: profesional 
asistente, subgrupo 2, con régim en horario  de treinta 
(30) horas sem anales.

B ettina Valle G a reca -  D.N.I. n° 14.303.681, cargo 
145, D ecreto n° 1034/96, ubicación escalafonaria: p ro
fesional, denom inación: bioquím ica, subgrupo 2, con 
régim en horario  de trein ta  (30) horas sem anales.

A rt. 2° - La e ro g ac ió n  re su ltan te  de lo d isp u e s to  
p reced en tem en te , d eb erá  im p u ta rse  al C u rso  de A c
ción  081310050200 , den tro  del rub ro  Personal, E je r
c ic io  v igen te .

URTUBEY -  Chagra  Dib -  Samson

Secretaría General de la Gobernación -  Decreto iN° 3630
-  02/09/2010 -  E xp ed ien te  N° 0010007-5.806/2010-0.

Artículo 1° - A céptase con vigencia al 22 de Abril de 
2010, la renuncia presentada por el señor Franco García, 

D N I. N ° 8 .1 7 1 .5 8 7 , p a ra  a c o g e rse  al B e n e fic io  
Jubilatorio , otorgado por R esolución de A cuerdo C o
lectivo N° 01170 de fecha 16 de M arzo de 2010 de la 

A dm inistración N acional de la Seguridad Social UDAI
-  Salta, en el C argo de O rdenanza -  A grupam iento 
M antenim iento y  Servicios G enerales -  Subgrupo 1 -  

C argo N° de O rden 13, dependiente del D epartam ento 
A dm inistrativo de  F iscalía  de E stado -  Secretaría  Ge
nera) de la G obernación, según D ecreto N° 540/08.

Art. 2° - D éjase establecido que el agente no presen
tó el Certificado de A ptitud  Psico -  F ísico de Egreso.

U R T U B E Y  -  Sam son

M inisterio de Salud Pública -  D ecreto N° 3631 -  

02/09/2010 -  E xpediente N° 0100191-1.198/2010-0

A rtículo Io - A céptase con vigencia al 01 de M ayo 
de 2010, la renuncia  p resentada por la señora O ída 
Em érita  López, DN I. N° 6 .194.883, para acogerse al 
B eneficio  Ju b ila to rio , acordado  p o r R eso lución  de 
A cuerdo C olectivo N° 01168 de fecha 14 de E nero  de 
2010, de la A dm inistración N acional de la Seguridad 
Social UDAI -  Salta, al Cargo: Enferm era -  A grupa
m iento Enferm ería -  Subgrupo 1 -  Cargo N° de O rden 
75, dependiente del Hospital “Dr. Joaquín C orbalán” 
de Rosario de L erm a - M inisterio  de Salud Pública, 
según D ecreto N° 1034/96.

U R T U B E Y  -  C h a g ra  D ib  -  Sam son

RESOLUCIONES 
MINISTERIALES SINTETIZADAS

M inisterio de F inanzas y O bras Públicas -  Secre
taría de O bras P úblicas -  Resolución SO P N° 598 -  

31/08/2010 -  E xpediente N° 125-9.463/10

Artículo I o - A probar el legajo técnico elaborado 
por la D irección de Obras H ídricas y de Saneam iento de 
la Secretaría de O bras Públicas para la ejecución de la 
O bra  "‘Ilum inación Ruta N acional N° 68 -  T ram o Río 
R osario de La M erced -  E ntrada a la localidad de El 
Carril -  Dpto. C hicoana -  Provincia de Salta” con un 
presupuesto oficial tope de Pesos Un M illón T rescien
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to s  V ein ticuatro  M il Q u in ien to s T rein ta  y  D os con 
T reinta y N ueve C entavos (S 1 .324.532,39) IVA inclu i
do, al mes de Julio de 2010, en un plazo de ejecución de 
n oventa  (90) d ías corridos p o r el sistem a de A juste 
A lzado y autorizar a  la  D irección de O bras H ídricas y 
de Saneam iento, a  realizar el respectivo  Proceso Selec
tivo para  la ad judicación y  contra tación  de  la obra, con 
encuadre en el A rtículo 10 de  la Ley N° 6838 de C ontra
taciones de la P rov incia  y  sus decretos reglam entarios.

A rt. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento  de 
lo d ispuesto  en el artículo anterior se im putará hasta la 
sum a de S 50.000,00, F inanc.: F. Fed. Solid. (24813) — 
Proyecto: 656 -  Unidad G eográfica: 99 -  C urso  de A c
ción: 092300210102  -  E jercicio 2010.

Art. 3o - La S ecretaría de O bras Públicas en coord i
nación con la O ficina P rovincial de  P resupuesto  de la 
Secretaría  de  Finanzas, dependien te  del M inisterio  de 
Finanzas y O bras Públicas, p reverán  la  p a rtida  y fon
dos necesarios a  invertir en el próxim o ejercicio para  la 
term inación de dicha obra, conform e lo establece el inci
so a) del A rtículo  16 del D ecreto L ey N° 705/57 -  (t.o. 
1972).

G alarza

M in is te r io  de F in a n za s  y O bras P ú b lica s  -  S ec re 

ta r ía  d e  O b ra s  P ú b lica s  -  R eso lu c ió n  S O P  N° 599 -  
3 1 /0 8 /2 0 1 0 -E x p ed ien te  N° 125-21.075/10 O  rig. 125- 
21 .075 /10  C d e . 3 ,4 ,1 0 0 1 ,5 ,1 0 0 2 ,1 0 0 6 .

A rtícu lo  Io - A probar el P rocedim iento  Selectivo 
realizado el d ía 4 de  Agosto de 2010 por la D irección de 
O bras H ídricas y de Saneam iento, eh virtud  a  la au to ri
zación conferida  por la R esolución de la Secretaría de 
O bras P úblicas N° 502/10, para la  ejecución y  contrata
ción de la Obra: “C onstrucciones de Pavim ento A rticu
lado B arrios Z ona O este -  E tap a  2 -  Salta  -  C apital” , 
con un presupuesto  oficial de  $ 2 .504 .421 ,72  al m es de 
M arzo de 2010, a  realizarse por el Sistem a de U nidad 
de M edida y con un plazo de ejecución de ciento ochen
ta (180) d ías corridos.

Art. 2o - C on encuadre en el A rtículo  13 inciso b) de 
la Ley N° 6838 y su D ecreto R eglam entario  N c 1448/ 
96, adjudicar a la Em presa Guillerm o Sola C onstruccio
nes S.A., con dom icilio en calle A lvear N° 442 -  S a lta — 
Capital, la ejecución de la obra citada en el A rtículo 
prim ero, en la sum a de Pesos D os M illones Q uinientos 
Un M il D o scien tos Sesen ta  y S ie te  con N oven ta  y

C uatro  C entavos ($ 2 .5 0 1 .2 6 7 ,9 4 ), IVA incluido, a va
lores de  A gosto de 2010, por el Sistem a de U nidad de 
M edida, en un plazo de ejecución de c iento  ochenta 
(180) dias corridos, por resultar la m ás conveniente  a 
los intereses del Estado, p o r ser inferior al Presupuesto 
O ficial en un 0 ,126%  en un todo de acuerdo a  la oferta 

p resentada a este proceso selectivo y por cum plir con 
los requerim ientos técnicos necesarios.

Art. 3o - Suscrib ir el C ontrato de O bra P ú b lica  con 
la  E m presa adjudicataria , G uillerm o Sola C onstruccio
nes S.A ., p o r el m onto y condiciones d ispuestos en los 
A rtícu los 2° d e  la presente resolución.

A rt. 4° - E l gasto que dem ande el cum plim iento  de 
lo d ispuesto  en la presente resolución se im putará has-l 
t a  la  su m a  de  $ 2 .0 0 0 .0 0 0 ,0 0 , C u rso  d e  A cció n : 
092370120104  -  F inan.: F.F.F.I.R. (22515) -  Proy.: 

6 6 8 - U .  G eog.: 2 8 -E je rc ic io  2010.

Art. 5° - La Secretaría de Obras Públicas en coordina
ción con la Oficina Provincial de Presupuesto de la Secre
taría  de  Finanzas, dependiente del M inisterio de Finan
zas y  O bras Públicas, preverán la partida y fondos nece
sarios a invertir en el próxim o ejercicio para la  term ina
ción de dicha obra, conform e lo establece el inciso a) del 
A rticulo  16 del D ecreto Ley N° 705/57 -  (t.o. 1972).

G alarza

M in is te rio  d e  F in an zas  y  O b ra s  P ú b lica s  -  Secre
ta r ía  de  O b ra s  P ú b lica s  -  R eso lución  S O P  N° 600 -  
3 1 /08 /2010  -  E x p ed ien te  N° 125-9.465/10

A rtículo l° -A p ro b a re l legajo técnico confecciona-, 
do p o r la D irección de O bras H ídricas y Saneam iento 
de la Secretaría de Obras Públicas para la ejecución de la 
obra  “ Ilum inación R uta N acional N° 6 8 -T ra m o  Salida 
de la L ocalidad  de  C errillos -  E n trada a  la localidad  de 
L a  M erced -  P rovincia  de Salta” , con un presupuesto 
oficial tope d e $  1.963.699,43 av a lo res  m e s d e ju i io d e  
2010 , por el sistem a de A juste Alzado, en un p lazo de 
c iento  veinte (120) días corridos contados a  partir del 
A cta  de Inicio de  O bra  y autorizar a la D irección antes 
c itada a  realizar el respectivo llam ado a  C oncurso  de 
Precios, con encuadre en el A rtículo 10° de la Ley N° 
6838 de C ontrataciones de la Provincia y D ecreto Re
glam entario N° 1448/96.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento  de 
lo d ispuesto  en la presente resolución se im putará, has
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ta  la su m a  de  $ 5 0 .0 0 0 ,0 0 , a C u rso  de A cc ió n : 
092 3 0 0 2 1 0 102 -  Proyecto 656 -  Unidad Geográfica 99 
-F ir.anciam ientoF . Fed. So lid .(24813)-E jerc ic io2010 .

Art. 3o - La Secretaría de O bras Públicas en coord i
nación con la O ficina Provincial de Presupuesto de la 
Secretaría  de Finanzas, dependiente del M inisterio  de 
Finanzas y  O bras Públicas, deberán preveer la partida 
y fondos necesarios a invertir para  la term inación de 
dicha obra, conforme lo establece el Inciso a) del A rtícu
lo 16 del Decreto Ley N° 705/57 -  (t.o. 1972;).

G alarza

M in is te rio  de F in a n za s  y  O b ra s  P ú b lica s  -  S e c re 
ta r ía  d e  O b ra s  P ú b lica s  -  R esolución S O P  N° 612 -  

3 1 /0 8 /2 0 1 0 -  E xpediente N° 125-21.072/10 O rig . Cdc. 
1002 y 1003

.Articulo 1° - A probar el procedim iento  selectivo 
realizado  por la D irección de O bras H ídricas y  Sanea
m iento de  la Secretaría de O bras Públicas, en virtud a  la 
autorización conferida por R esolución SOP N° 496/10, 
para  la adjudicación y  contratación de la ob ra  “Plan de 
M ejoram iento de B arrios de  la C iudad de S a l ta -  C ons
trucción  de Cordón C uneta en B arrios de la Z ona O este
II -  Salta  -  C apital”, con un presupuesto  oficial de  $
1.000.000,00 al m es de M arzo del 2010.

A rt. 2o - Con encuadre  en el Art. 13 -  Inc iso  b) de 
la L ey N° 6838 y D ecretos reglam entarios, ad ju d icar a 
la E m presa  Eco Suelo S .R .L ., con dom icilio  en R uta 
N acional 9 - K m . 1592 -  S a l ta -C a p ita l ,  la e jecución 
de la o b ra  “Plan de M ejoram ien to  de B arrios de  la 
C iudad  de Salta -  C onstrucción  de C ordón  C u n e ta  en 
B arrios de la Z ona O este II -  Salta -  C ap ita l” , en la 
sum a de Pesos N ovecien tos N o ven ta  y S iete M il S e 
tec ien tos O chenta y N ueve con C uaren ta  y Un C en ta
vos (S 997 .789 ,41 ) al m es de  Ju lio /10 , lo que rep re 
senta una d ism inución del 0 ,22%  respecto  al p resu 
puesto  oficial, en un plazo  de 130 (c ien to  trein ta) d ías 
corridos, por el S istem a de U nidad  de M edida, en un 
todo  de acuerdo a la p ropuesta  p resen tada  al p ro ced i
m iento  selectivo aprobado  por el A rtícu lo  Io de  la p re
sente reso lución  y por los m otivos expuestos en los 
co nsiderandos de la presente  reso lución .

Art. 3o - Suscribir el C ontrato de  O bras Públicas 
con la Em presa Eco Suelo S.R.L., por los m ontos y 
condiciones dispuestos en el A rtículo  2o de la presente 
resolución.

Art. 4o - La inversión que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo anterior se imputará a: Curso de 
Acción 092370120102 -Financ. F.F.F.I.R. (2 2 5 1 5 )-P ro - 
yecto 6 6 6 -U n id a d  Gcog. 2 8 -E je rc :c io  2010.

G alarza

S e c re ta r ía  d e  O b ra s  P ú b licas -  R eso lución  S O P  ¡Vo 
6 1 4 - 3 1 /0 8 /2 0 1 0 - E x p ed ien te  N° 11-93.684/09; 125- 

19.791/09; 11-93.684/09 R e fe ren te  1 y 2

A rtículo  10 - A probar el A cta de T ransferencia de  la 
O bra: “ C onstrucción de P lanta D epuradora C lcacal y 
R edes C loacales en General M osconi - D p to .  San M ar
tín -  P rov incia  de Salta” , suscrita el 24 de  A gesto  de 
2010, entre la C om pañía Sal teña de Agua y  Saneam ien
to (A guas del N orte  -  C o.S.A .ySa.), representada por 
su P residente Dr. Esteban M aría Isasm endi y la Secre
taría  de O bras Públicas, representada por e l Señor Se
cretario  de  O bras Públicas Ing. Juan C arlos Galarza, 
para la operación y m antenim iento de la obra, cuyo 
texto en original form a parte integrante de  la presente 
Resolución.

Art. 2o - N otificar al Ente Regulador de los Servicios 
Públicos, la transferencia de la obra  señalada.

G alarza

M in is te rio  de  F in a n za s  y O b ra s  P ú b lica s  -  S ec re 

ta r ía  de  O b ra s  P ú b lica s  -  R esolución S O P  N* 615 — 
31/08 /2010  -  E x p ed ien te  N° 226-1.498710

A rtículo Io - R atificar la D isposición N ° 4 /10  de la 
D irección de E dificios Públicos y  Casco H istórico de la 
Secretaría de O bras Públicas, m ediante la cual se aprue
ba el legajo técnico  elaborado por la m ism a, para la 
adjudicación y contratación de la obra “R efacciones en 
C asa del B° H uaico  de la C oordinación de  A suntos 
Institucionales -  Salta -  C apital” , con un presupuesto  
oficial de S 68 .745,26 al m es de Abril del 2010, por el 
Sistem a de A juste A lzado y con un plazo d s ejecución 
de 30 (treinta) días corridos.

Art. 2o - A p ro b ar el p ro ced im ien to  se lec tiv o  rea
lizado el d ía  2 de A gosto  del 2010 por la D irección de 
E d ific ios P ú b lico s y C asco H istó rico , en  v irtu d  a la 
au to rizac ió n  con ferid a  por D isposic ión  N° 4 / 10 para  
la e jecu c ió n  y co n tra tac ió n  de la O bra  p reced en te 
m ente  c itada, p o r el m onto , s is te m a y  p lazo  ind icado  
en el m ism o.
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Art, 3o - D eclarar adm isib les las o fertas de las E m 
presas  T ran sp o rte  H nos. M en d o za  S .R .L ., G E M A  
C onstrucciones y  Servicios y A ridos Lozano, por cum 
plir con los requerim ientos form ales y  técnicos, confor
me a los criterios de evaluación dispuestos por el Pliego 
de C ondiciones Particulares, aprobando  el orden de 
mérito determ inado por la Com isión de preadjudicación.

Art. 4 o - C on encuadre  en el Art. 12° de la Ley N° 
6838 y  D ecreto R eglam entario  N° 1448/96, adjudicar a 
la Em presa A ridos Lozano, con domicilio en calle Zuviría 
N° 2363 -  Salta  C apital, la ejecución de  la obra  “R efac
ciones en C asa del B° H uaico  de la C oordinación de 
A suntos Institucionales -  Salta  -  C apita l” en la sum a 
de Pesos Sesenta y  O cho M il D oscientos C atorce con 
Siete C entavos ($  68 .214 ,07 ) al m es de  A gosto/10, lo 
que represen ta  una d ism inución del 4 ,98%  respecto al 
p resupuesto  oficial actualizado  con el Indice de C osto 
de la C onstrucción  N ivel G eneral, p o r el Sistem a de 
A juste A lzado, en un p lazo  de  30 (treinta) dias corridos 
contados desde el A cta de  Inicio de los trabajos, en un 
todo  de acuerdo a  la  p ropuesta  presentada al proceso 
selectivo aprobado po r el A rtícu lo  2° de la presente 
re s o lu c ió n  y  p o r  lo s  m o tiv o s  e x p u e s to s  en  lo s  
considerandos de la presen te  resolución.

Art. 5o - Suscrib ir el C ontrato  de O bra  Pública  con 
la em presa  adjudicataria  A ridos L ozano po r el m onto y 
condiciones indicadas en A rtículo  4° de la presente re
solución.

Art. 6° - La inversión que dem ande el cum plim iento 
de lo dispuesto  en la p resen te  resolución se im putará a: 
N° de O rden 081310100223  -  F. Fcd. Solid. 24813 -  
Proy. 6 5 0 - U .  Geog. 9 9 -  E jercicio  2010.

G a la r z a

M in is te rio  de  F in a n za s  y  O b ra s  P ú b licas  -  S ec re 

ta r ía  de  O b ra s  P ú b lica s  -  R eso lución  S O P  N° 620 -  
0 1 /0 9 /2 0 1 0 -E x p e d ie n te  N° 140-4 .751/10,140-4 .751/ 
10 C d e . 1 ,1 0 0 1  y 1002

A rticulo  1° - R atificar la D isposición N° 27/10 de la 
D irección de O bras de E ducación de la Secretaría de 
O bras Públicas, m ediante la cual se aprueba el legajo 
técnico  elaborado por el P rogram a E ducación de esta 
D irección para la e jecución de la obra: “C onstrucción 
Jardín N ° 4721 San Lorenzo M ártir--L oca lidad  de San 
Lorenzo -  Dpto. Capital -  P rovincia  de Salta”, con un 
presupuesto  Oficial de S 396 .854 ,84  al m es de M arzo

de 2010, con un plazo de  e jecución de ciento cincuenta 
(150) días corridos y  por el Sistem a de A juste Alzado.

Art. 2o-A p ro b ar el P roceso Selectivo realizado el 3 
de A gosto de 2010 por la D irección de O bras de E duca
ción de la Secretaría de O bras Públicas, en virtud a lo 
d ispuesto  por D isposición N° 27/10, ratificada p o r el 
A rtículo  anterior, para la ad judicación y  contratación 
de la obra  citada precedentem ente, p o r el m onto, plazo 
y  sistem a indicados en el m ism o.

Art. 3o - D eclarar inadm isibles las ofertas presenta
das p o r las Em presas: Ing. F rancisco  O liva y  G AM AG 
O.S., quedando excluida del p roceso  conform e a los 
Arts. 8 y  9 del P liego de C ondiciones Particulares por 
las razones expuestas en los considerandos de la p re
sente resolución.

Art. 4o - D esestim ar la oferta  de la E m presa Punti 
C onstrucciones, por incum plim iento el ú ltim o párrafo 
del Art. 10 del P liego de C ondiciones Particulares, que
dando excluidas del proceso.

Art. 5o - D eclarar adm isib les las oferta  de las Em 
presas: C onstructora Z  & Z, A .G  A rquitectura  y C ons
trucción, N E C M A  S.R.L. y  S ilio tto  S.R .L ., según el 
o rd e n  de  p re la c ió n  d is p u e s to  p o r  la  C o m is ió n  
Evaluadora.

Art. 6o - Con encuadre en el A rtículo 12 de  la Ley N° 
6838, adjud icar a la Em presa C onstructora  Z  &  Z, con 
dom icilio  legal en Pje. D om ingo A vellaneda N° 66 -  
Salta -  Capital, la ejecución de la ob ra  citada en el A rtí
culo prim ero, en la sum a de Pesos T rescientos C uaren
ta  M il Seiscientos T reinta y  Tres con Veintiocho C en
tavos ($ 340 .633,28) IVA incluido, a  valores de A gosto 
de 2010, por el Sistem a de A juste  A lzado, en un plazo 
de ejecución de ciento c incuenta  (150) días corridos, 
p o r resultar la m ás conveniente a  los intereses del Esta
do, inferior al Presupuesto  O ficial actualizado en un 
19,30%  en un todo de acuerdo a  la oferta  presentada a 
este proceso selectivo y p o r cum plir con los requeri
m ien tos técnicos necesarios.

A rt. 7“ - Suscribir el C ontrato  de  O bra Pública  con 
la E m presa adjudicataria  C onstructora  Z  & Z. por el 
m onto  y condiciones d ispuestos en el A rtículo 6o de la 
p resen te  resolución.

A rt. 8o - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo d ispuesto  en la presen te  resolución se im putará has
ta  la su m a  de S 3 0 0 .0 0 0 ,0 0  a C u rso  d e  A cció n : 
0 7134009011 5 -F in a n .:  F. Fed. Solid. (2 4 8 1 3 )-P ro y .: 
3 5 4 - U .  Geog.: 2 8 -E je rc ic io  2010.
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Art. 9o - La Secretaría de Obras Públicas en coordina
ción con la Oficina Provincial de Presupuesto de la Secre
taría de Finanzas, dependiente del M inisterio de F inan
zas y O bras Públicas, preverán la partida y  fondos nece
sarios a  invertir en el próxim o ejercicio para la term ina
ción de dicha obra, conform e lo establece el Inciso a) del 
Artículo 16 del Decreto Ley N° 705/57 -  (t.o. 1972;).

G a la r z a

M in is te rio  de F in an zas  y O b ra s  P ú b lica s  -  S ec re 
ta r ia  de  O b ra s  P ú b lica s  -  R eso lución  S O P  N° 622 -  

0 1 /0 9 /2 0 1 0  -  E x p e d ie n te  N° 125-2 0 .4 0 9 /1 0 ; 125- 
20.409/10 C de. 1; 125-20.409/10 C de . 1001, C de . 1002 

y C d e . 1003 y 159-171.242/10

A rtículo 1° - R atificar la m ism a la D isposición N° 
26 /10 de la D irección de Obras de E ducación de la Se
cretaría  de O bras Públicas, m ediante la  cual se aprueba 
el legajo técnico elaborado para la ejecución y contrata
c ión  de la obra: “A m pliación E scuela  N° 4016 -  M aes
tra  Ja c o b a S a ra v ia -S a lta -C a p ita l” , con un presupues
to Oficial de $ 5-51.918,69 al m es de Abril de 2010, con 
un plazo de ejecución de ciento ochen ta  (180) días co 
rridos y por el Sistem a de A juste A lzado.

.Art. 2o - A probar la C om pulsa de P recios realizado 
el 30  de  Julio de 2010 por la D irección de O bras de 
Educación de  la Secretaría de O bras Públicas, en virtud 
a  lo dispuesto po r D isposición N° 26/10, ratificada por 
el A rtículo anterior, para la adjudicación y contratación 
de la obra  citada precedentem ente, po r el m onto, plazo 
y sistem a indicados en el mismo.

Art. 3o - D eclarar inadm isibles las ofertas presenta
das por las Em presas: C onsultora de los A ndes S.R.L. 
y C onstructora Z  & Z, por incum plim iento conform e a 
los Arts. 8 y 9 del Pliego de C ondiciones Particulares y 
por las razones expuestas en los considerandos de la 
presente resolución.

Art. 4o - D esestim ar las ofertas de las Em presas: 
C onsultora  de los A ndes S.R.L. y C onstructora  Z & Z, 
por consignar m ano de obra a- valores inferiores a lo 
estipulado por el convenios laborales respecto al sala
rio básico de m ano de obra vigente al m om ento de aper
tu ra  de  sobres, incum pliendo el ú ltim o párrafo del Art. 
10 del Pliego de C ondiciones Particulares.

Art. 5o - D eclarar adm isibles las ofertas de las em 
presas Siliotto S.R.L., Ing. LauraA . Galli Flores, Flores

G rio n  S .R .L ., R o m e ro  L o re n z o  Jo s é  L u is  y  
FIC O W O R LD  S.R.L.

Art. 6o - C on encuadre en el A rtículo 12 de la Ley 'Mu 
6838, adjudicar a la E m presa Flores Grion S.R .L ., o n  
dom icilio  legal en Z uviría  N° 2641 -  Salta -  C apita l, la 
ejecución de la obra  citada en el A rtículo prim ero, en  la 
sum a de Pesos C uatrocientos Setenta y Seis M il N ove
cientos O chenta y T res con O chenta y Tres Centavos 
($ 476.983,83), IVA incluido, a  valores de Julio de 2010, 
por el Sistema de A juste A lzado, en un plazo de ejecu
ción de ciento ochenta (180) días corridos, por resuhar 
la m ás conveniente a  los intereses del Estado, inferior ai 
Presupuesto  Oficial actualizado en un 13,58%  en jn  
todo  de acuerdo a la oferta presentada a este proceso 
selectivo y por cum plir con los requerim ientos técnicos 
necesarios y ser adem ás, económ icam ente la m ás baja.

A rt. 7o - Suscribir el C ontrato  de O bra  Púb lica  can 
la Em presa adjudicataria  Flores G rion S.R .L ., p o r ei 
m onto y  condiciones d ispuestos en el A rtículo 5“ de  la 
presente resolución.

Art. 8o - El gasto que dem ande el cum plim iento de  
lo dispuesto en la presente resolución se im pu tar! a 
Curso deAcción: 0 7 1 3 4 0 0 9 0 1 3 2 -F in an .:F . Fed. Soiid. 
(2 4 8 1 3 )-P ro y .:  3 7 2 - U .  Geog.: 9 9 -E je rc ic io  201D.

G a la r z a

M in is te rio  de F in an zas  y O b ra s  P ú b lica s  -  S ec re 
ta r ía  de  O b ra s  P ú b lica s — R eso lución  S O P  N* 625 -  

03/09/2010 -  E x p ed ien te  N° 125-16.694/10

Artículo Io - A probar el legajo técnico confecciona
do por la D irección de O bras H ídricas y  Saneam iento 
de la Secretaría de  O bras Públicas para  la e je cu c ió i y 
contratación de la obra “Pavim ento con T ratam ieato 
B itum inoso Superficial T ipo D oble en los B arrios Sclis 
Pizarro  y Progreso de la Z ona Sud O este -  D eparta
m ento Capital -  P rovincia de Salta” con un presupues
to oficial tope de (Pesos D os M illones O chocien:os 
Tres M il Seiscientos Quince con V eintiocho Centavos} 
$ 2 .803.615,25 con valores al mes de M ayo/10, poi el 
S istem a Unidad de M edida en un plazo de  6 (seis) mes. 
contados a partir del Acta de Inicio de O bra y au torizar 
a la D irección antes citada, a  realizar el respectivo p ro
ceso selectivo para la adjudicación y contratación de- 
d icha obra, con encuadre en los A rtículos 10° de la Ley 
N° 6838 de Contrataciones de la Provincia y su Decr:U> 
Reglam entario N° 1448/96.
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Art. 2o - El gasto  que dem ande el cum plim iento  de 

lo dispuesto en la presente  resolución se im putará has
ta  la sum a de S 2 .0 0 0 .0 0 0 ,0 0  a: C urso  de A cción: 
092370120111 - F in a n .  F.F.F.l.R. (2 2 5 1 5 )-P ro y e c to  
7 0 7 - U .  Geog. 2 8 - E je r c i c io 2010.

Art. 3o - LA Secretaría de O bras Públicas en coordi

nación con la O fic ina P rovincial de P resupuesto  del 
M inisterio  de  F inanzas y  O bras Públicas, preverán la 
partida y  fondos necesarios a invertir en el próxim o 
ejercicio para  la term inación de d icha obra, conform e lo 

establece el Inciso a) del A rtículo 16 del D ecreto Ley N° 
705/57 - ( t .o .  1972).

G alarza

M in is te rio  de  F in a n z a s  y  O b ra s  P ú b lica s  -  S ec re 
ta r ía  de  O b ra s  P ú b lica s  -  R eso lución  S O P  N° 630 -  

06/09 /2010  -  E x p ed ien te  N° 125-20.421/10 O rig . y 
C op ia , 125-20.421/10 C d e . 1 0 0 1 ,1 0 0 2  y 1003.

A rtículo 10 - R atificar la D isposición N° 28 /10 de la 
D irección de O bras de E ducación  de  la Secretaría  de 
O bras Públicas, m ediante la cual se aprueba el legajo 
técnico  e laborado po r esta  D irección, para la ejecución 

de la obra: “A m pliación E scu elaN 0 4 4 4 9 - L a s  Flacas -  
M unicipio A polinario  Saravia -  Dpto. A nta -  P rov in

cia de Salta”, con un presupuesto oficial de S 240.330,64 
al m es de A bril de 2010, con un plazo de ejecución de 
c iento veinte (120) d ías corridos y  por el Sistem a de 

A juste A lzado.

Art. 2o - A probar el P roceso  Selectivo real izado el 4 
de A gosto de 2010 p or la D irección de O bras de Educa
ción de la Secretaría  de  O bras Públicas, en virtud a la 
dispuesto po r D isposic ión N° 28/10, ratificada por el 
A rtículo  anterior, para  la  adjudicación y contratación 
de la obra citada precedentem ente, po r el m onto, plazo 

y  sistem a indicados en el mismo.

Art. 3o - D esestim ar las o fertas de las Em presas: 
Sola C onstrucciones y  A R D IC O , por incum plim iento 

en el últim o párrafo del Art. 10 del Pliego de C ondicio

nes Particulares, quedando  excluidas del proceso.

Art. 4o - R echazar la oferta  de  la Em presa A 3 C ons
tru cc io n es, p o r in cu m p lim ien to  al A rt. 8 inc. c) y 

antepenúltim o párrafo del Pliego de C ondiciones Parti

culares, por lo que se desestim a la oferta de la referida 
em presa no abriéndose el Sobre N° 2.

Art. 5o - D eclarar inam isibles la oferta presentada 
por la E m presa FIC O W O R LD  S.R.L., quedando ex
c lu ida  del proceso conform e a  los Arts. 8 y  9 del Pliego 
de C ondiciones Particulares por las razones expuestas 
en los considerandos de la presente resolución.

A rt. 6° - D eclarar adm isibles las ofertas de las Em
presas: C onstructora Z  & Z , W.M. O bras y  Servicios y 
Siliotto  S.R.L., según el orden de prelación dispuesto 
por la Com isión Evaluadora.

A rt. 7o - C on encuadre  en el A rticu lo  12 de la  Ley 
N ° 6838, ad ju d icar a  la  E m presa  C on stru c to ra  Z  & Z, 
con dom icilio  legal en pasaje D om ingo A vellaneda N° 
66 -  Salta -  C apital, la ejecución de  la obra  c itada en el 
A rtícu lo  p rim ero , en la sum a de P esos D oscien tosi 
C u a tro  M il T re in ta  y  C inco  con V ein ticuatro  C enta
vos ($ 204 .035 ,24), IVA inclu ido, a valores de A gosto 
de 2010 , po r el S istem a de A juste  A lzado , en un plazo 
de e jecución de c ien to  v e in te  (120) d ías corridos, por 
resu lta r la m ás conven ien te  a los in te reses del E stado, 
in ferio r al P resupuesto  O ficial en un 15,1 %  en un 
todo  de acuerdo a  la o ferta  p resen tada  a este  proceso 
se lec tivo  y po r cum plir con los req uerim ien tos técni
cos necesarios.

Art. 8o - Suscrib ir el C ontrato  de O bra Pública  con 
la E m presa adjudicataria  C onstructora Z  &  Z, por el 
m onto y condiciones d ispuestos en el A rtículo  7o de la 
presente resolución.

Art. 9° - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo d ispuesto  en la presente resolución se im putará has
ta  la  su m a  d e  S 2 0 0 .0 0 0 ,0 0  a: C u rso  d e  A cció n  
092300210113 -  Finan. F. Fed. Solid. (24813) -  Proy.: 
478 -  U. G eog.: 7 -  E jercicio  2010.

Art. 10° - La Secretaría de O bras Públicas en coordi
nación con la O ficina Provincial de  P resupuesto  de la 
Secretaría de Finanzas, dependiente  del M inisterio  de 
F inanzas y O bras Públicas, preverán la partida  y fon
dos necesarios a invertir en el próxim o ejercicio para la 
term inación de dicha obra, conform e lo establece el inci
so a) del A rtículo 16 del D ecreto Ley N° 705/57 -  (t.o. 
1972).

G alarza

M in is te rio  de  F in a n za s  y  O b ra s  P ú b lica s  -  Secre

ta r ía  de O b ra s  P ú b licas  -  R eso lución  S O P  N° 6 4 0 -  

07/09/2010 -  E x p ed ien te  N° 125-9.459/10
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A rtículo  1° - A probar el legajo técnico elaborado 
por la D irección de O bras H idricas y  Saneam iento de  la 
Secretaría de Obras Públicas para la ejecución de la Obra: 
“C onstrucción de C ordón C uneta en B arrios de la Z ona 
Este -  Salta -  C apita l” con un presupuesto oficial de 
Pesos Un M illón Q uin ien tos M il (S 1.500.000,00) IVA 
incluido, al mes de A bril de  2010, en un plazo de e jecu
ción de ciento c incuenta  (150) días corridos por el S is
tem a de U nidad de M edida, con encuadre en el A rt. 10 
de la Ley N° 6838 de C ontrataciones de  la P rovincia  y 
su decreto reglam entario N° 1448/96.

Art. 2o - D ejar establecido que la citada obra  será 
financiada por el Fondo F iduciario  Federal de Infraes
tructu ra  R egional, conform e al C onvenio  M utuo  de 
A sistencia entre el F ondo Fiduciario Federal de Infraes
tructura R egional y  la P rov incia  de Salta.

A rt. 3° - El gasto  que dem ande el cum plim iento de 
lo d ispuesto  en el artículo anterior se im putará a: C urso  
de Acción: 09237 0 1 2 0 1 0 6 - Financ.: F.F.F.I.R. (22515)
-  Proyecto: 699 -  U nidad Geográfica: 28 -  E jercicio  
2010 .

RESOLUCION

O .P .N ° 100017571 F .v /c N °  0002-0858

J u n ta  d e  C a ta s tro  

RESO LU C IO N  N° 34779

C orrespondiente al A cta N° 02420 de Fecha: 16 de  Sep
tiem bre de 2010

VISTO:

Q ue el Program a Valuatorio, conform e a  la reg la
m entación vigente, aprobó la R esolución N° 7473, en la 
que se consideran las m odificaciones, altas y/o bajas de 
Valores Fiscales, y

C O N SID E R A N D O :

Q ue el Art. 138° del Código Fiscal establece com o 
"‘B ase  Im p o n ib le "  del im p u esto  in m o b ilia rio  a la 
valuación fiscal determ inada por el Program a Valuatorio 
de la D irección G eneral de Inm uebles.

Que el Art. 117° de la Ley 2.308 (re enum eración de 
la Ley N° 1.030/48) establece que la Junta de Ca:astro 
debe aprobar los padrones con los valores que s jrg en  
del R egistro de valúo a fines que tengan efecto legal.

Que, en consecuencia, el program a Valuatorio soli
c ita  a  la Jun ta  de C atastro la aprobación de la R esolu
ción N° 7473, la que fue confeccionada de acuerdo a  las 
norm as vigentes.

Por todo ello:

L a  J u n ta  de  C a ta s tro

R E S U E L V E:

A rtículo 1°: A probar la Resolución del Program a 
Valuatorio N° 7473.

Art. 2°: Com unicar con copia al Program a Valuatorio 
de la presente resolución.

Art. 3°: C om uniqúese, cópiese y archívese.

D r. E s te b a n  G a rc ía  Bes 
D irector G eneral 

Dirección Gral. de Inmuebles 
In g . O s c a r  N. B a z a n  R a u z e r  
Jefe P rogram a R egistro  Técnico 
Dirección General de Inmuebles 

In g . R ic a rd o  R eyes 
. Jefe Program a Reg. Valuatorios 

D irección General de Inmuebles 
S o ra y a  F á tim a  D ip 

Abogada
Jefe de Programa Registro Jurídico 

Dirección General de Inmuebles •> ,
V E R A N E X O

Imp. $ 2 3 4 ,0 0  e) 20/09.2010

LICITACION NACIONAL

O .P .N ° 100017323 F .N ° 0001-26781

M in is te rio  d e  E d u cac ió n  de  la N ación

P ro v in c ia  de  S a lta

P ro y ec to  de M e jo ram ien to  
de la E du cació n  R u ra l

M ejo res E scuelas M ás E ducación

El Banco Internacional de R econstrucción ¿ Fo
m ento ha accedido a financiar y asistir al G cb ierr o A r
gentino, en la ejecución de las obras correspondientes al 
Proyecto  de M ejo ram ien to  de la E ducación  Rural, 
Subcom ponente A l-M ejo ram ien to  d e  O bras de infra

G a la r z a

Los Anexos que form an parte de los Decretos N ‘ 
3632, 3634 y  de la Resolución N° 614, se encuen
tran para su consulta en oficinas de esta Reparti
ción.
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estructura  E scolar y  Equipam iento , m ediante el présta
mo B IR F 7353-A R.

E n el m arco del citado proyecto, se anuncia  el lla
m ado a Licitación Pública para la rem odelación de edifi
cios escolares.

L ic itac ió n  P ú b lica  N acio n a l N° 19/10

E scuela  N° 4753 

Localidad: El Paraíso 

D epartam ento: Gral. San M artín  

Provincia: Salta

N ivel Prim ario -  CB Secundario

C onsu ltas y ventas de p liegos a  partir del 03 del 
m es de Septiem bre del año 2010 a las 9 :00 hs.

F echa y hora de apertura: 04 /10/2010, hs. 09:30.

C onsu lta , v en ta  de p liegos y lugar de apertura: 
U C E PE  -  Del M ilagro  398 -  Salta.

Dra. María Eugenia Russo M oschino  
Coordinadora Jurídica 

UCEPE
Ministerio de Educación -  Salta 

Im p. S 500,00 e) 02 al 20 /09 /2010

LICITACIONES PUBLICAS
O.P. N° 100017578 F. v/c N° 0002-0860

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de  S a lta  

C o o rd in ac ió n  d e  C o m p ras  del P o d e r  E jecu tiv o  

L ic itació n  P ú b lica  N° 137/10

Objeto: Adquisición de Equipam iento Odontológico.

O rg a n ism o  O rig in a n te :  M in i s te r io  d e  S a lu d  
P ú b l ic a .

E x p ed ien te : 0100321-11.980/2010-0 .

D estino: P rogram a O dontología.

Fecha de A pertura: 05 /10 /2010  -  H oras: 11.00

P recio  del Pliego: S 500,00 (Pesos Q uinientos con 
00/100), depositados en la cuenta de B anco M acro 3- 
100-0004300337-4 del M inisterio  de Salud Pública.

M onto  Oficial: $ 1.568.030,00 (Pesos Un M illón 
Q uin ien tos Sesenta y O cho M il T reinta con 00/100).

C onsu lta  y  A dquisición de los Pliegos: En nuestra 
página w eb “ww w.salta.gov.ar -  L ink C ontrataciones” 
o personalm ente en la C oordinación de C om pras del

Poder E jecutivo sito en C entro C ívico G rand B ourg, 3° 
edificio, p lanta baja, ala  este, Sec. Gral. de la G oberna
ción o en dependencias de C asa de Salta sito  en D iago
nal N orte 933 Capital Federal.

L ugar de  Presentación de Sobres y A pertura: Coor
dinación de C om pras del Poder E jecutivo -  C entro Cí
vico  G rand B o u rg -A v . de los Incas s/N° - 3o B lo c k -  
P lanta B aja  -  A la Este -  “ Secretaría General de la G o
bernación”.

C onsultas: Tel/Fax (0387) 4324372 -  4364344.

Dr. Martín Alejandro M oreno 
Jefe Programa 

Coordinación de Compras del Poder'Ejecutivo

Imp. $ 50 ,00  e) 20/09/2010

Ó:P. N° 100017575 F. v/c N p 0002-0859

G o b ie rn o  de la  P ro v in c ia  de S a lta  

C o o rd in ac ió n  de  C o m p ra s  del P o d e r E jecu tiv o  

L ic itació n  P ú b lica  N° 121/10

O bjeto: A dquisición  de E quipos Inform áticos

O rganism o O riginante: M in is te rio  d e  D esa rro llo  
E conóm ico .

E x p ed ien te : 0090071-1 .971/2010-0  y A gregados.
s  •

D estino: D iversas A reas del M inisterio  de D esarro
llo Económ ico.

Fecha de A pertura: 0 6 /1 0 /2 0 1 0 -H o ra s :  10:00

Precio del Pliego: $ 90,00 (Pesos N oventa con 00/ 
100), depositados en cuenta de B anco M acro N° 3-100- 
0008000475-6 del M inisterio de Desarrollo Económico.

M onto  Oficial: $ 90 .500,00 (Pesos N oven ta  Mil 
Q uinientos con 00/100).

C onsu lta  y A dquisición de los P liegos: En nuestra 
página web “ww w.salta.gov.ar - L ink C ontrataciones” 
o personalm ente en la C oordinación de C om pras del 
Poder E jecutivo sito en C entro C ívico G rand Bourg, 3o 
edificio, p lanta baja, ala este, Secretaría General de la 
G obernación o en dependencias de C asa de Salta sito en 
D iagonal N orte  933 Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y A pertura: Coor
dinación de C om pras del Poder E jecutivo -  C entro Cí
vico Grand B ourg -  Av. de los Incas s/N° - 3o Block -

http://www.salta.gov.ar
http://www.salta.gov.ar


BOLETIN OFICIAL N ° 18.432 SALTA, 20 DE SETIEMBRE DE 2010 FAG. N° 6075

Planta B aja -  A la Este -  “ Secretaría General de la Go
bernación” .

C onsultas: Tel/Fax (0387) 4324372 -  4364344.

D r. M a r t ín  A le ja n d ro  M o ren o  
Je fe  Program a 

C oordinación de Com pras del Poder Ejecutivo 

Im p. $ 5 0 ,0 0  e) 20/09/2010

O .P .N ° 10001756.4 F .N ° 0001-27132

IN E T  

P ro v in c ia  de S a lta  

L ic itac ió n  P ú b lica  N acio n a l N° 20/10

En el m arco del plan  “ M ejora C ontinua de la C ali
dad de la E ducación T écnica  P rofesional” Institu toN a- 
ciona] de Educación Tecnológica se anuncia el llamado a 
la L ic itac ió n  P ú b lica  N acional N° 20/10

Objeto: “A dquisición  de M ochilas y set de ú tiles 
escolares”

L ic itac ió n  P ú b lica  N° 20/10

Precio Tope O ficial: $ 867.851,60

L o te N 0 1: M o ch ilaS  130.376,00

L ote N° 2: Set de ú tiles A grotécnicos $ 90.389,80

L ote N ° 3: Set de  ú tiles T ipo S 616.705,80

L oteN ° 4: B om bachas Tipo Pam peanas $ 30.380,00

G arantía de oferta  exigida: 1 %  del'precio oficial.

Fecha de apertura: 05/10/10 a hs. 9:30.

Presentación  de las ofertas y m uestras: H asta el día
05 de O ctubre de 2010  a hs. 09:00 por M esa de E ntra
das de la U .C .E .PE., sita en Del M ilagro N° 398. Planta 
B a ja -S a lta .

Plazo de entrega: 30 días desde la fecha de adjudicación.

Valor del pliego: $ 800.-

Fecha y lugar de adquisición del pliego: Sede de la 
U .C .E .PE . sita en Del M ilagro N ° 3 9 8 -  T P is o - S a l ta ,  
hasta el d ía 04 de O ctubre  a  hs. 14:00

D ra . M a r ía  E u g e n ia  R u sso  M o sch in o  
C oordinadora Jurídica 

U .C .E .P .E .
Minis t er io  de  Educac i ón  -  Sal ta

Imp. $ 100,00 e) 20 y 21 /09/2010

O .P .N 0 100017562 F. N° 0001-27129

In s titu to  P ro v in c ia l de S a lu d  de S a lta

C o o rd in ac ió n  de F a rm ac ia

L ic itació n  P ú b lica  N° 41/10

Objeto: A dquisic ión  de M edicam entos para  Planes 
Especiales

Fecha de A pertura: 05 de O ctubre de 2010  -  Horas 
10:30

Precio del Pliego. $ 58 (pesos: C incuenta y Ocho).

N ota: Se deberá contar con la Inscripción previa 
obligatoria  en el R egistro  G eneral de C ontratistas de la 
U nidad Central de C ontrataciones.

Consulta de  P liegos: Dpto. C om pras de Farm acia -  
Av. B elgrano N° 944, Salta -  C apital.

Venta de Pliegos: T esorería  del I.P.S. -  E spaña N° 
782 -  Salta -  Capital.

Lugar de Apertura: E spaña N° 782. Sala de R eunio
nes I.P.S. Salta -  C apital.

B la n c a  M o n te lla n o s  d e  M e y e r  
Gestión O perativa de Farm acia 
Instituto Pcial. de Salud de Salta 

Im p. $ 50,00 e) 20/09/2010

CONCURSOS DE PRECIOS

O .P .N ° 100017577 F. N° 0C 01-27143

G o b ie rn o  d e  la P ro v in c ia  de S a lta

M in is te rio  de  S a lu d  P ú b lica

H o sp ita l P ú b lico  de  A u togestión  
“ D r. A r tu ro  O ñ a tiv ia ”

C o n cu rso  de  P rec io s  N° 012/10

A dquisición: M edicam entos

E x p te . N° 076-10.565/10

Fecha de A pertura: 2 9 /0 9 /1 0 -H o ra s :  10:00

Pliegos: Sin C osto -  Sector C om pras del Hospital 
Público  de A utogestión “ Dr. A rturo  O ñativ ia” sito en 
calle Paz C hain N° 36 -  Salta. H orario  7 :00 a 16:00. 
D esde el día 20 /09 /10  hasta el d ía 29/09/10.

Lugar de Presentación  de Sobres y A pertura: H os
pital Público de A utogestión “Dr. A rturo O ñativ ia” sito 
en calle A polinario Saravia N° 394 -  Salta.
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C onsultas: Tel (0387) 4315042 ¡nt. 112 -  mail: 
hospitalonati via 12@ yahoo.com .ar

L ilian  C ru z  de Z eg a rra
Jefa de Sec. Gestión Compras 

Hosp. de Endoc. y Met. Dr. Arturo Oñativia -  Salta 
Im p .S  50 ,00  e) 20/09/2010

O .P .N 0 100017573 F .N ° 0001-27140

M u n ic ip a lid a d  d e  la C iu d a d  de  S a lta

S e c re ta r ía  de  H ac ien d a

D irecc ión  de  C o n tra ta c io n es  de  O b ra s  P ú b lica s

(E x p te . 3 5 0 9 0 S 0 2 0 0 9 )

C o n c u rso  d e  P rec io s N° 21/10

Llám ase a C o n c u rso  de P rec io s N° 21/10, A rt. 10
-  Inc. b) de la Ley 6838 , convocada  p ara  la Obra: 
“Pavim entación con Horm igón en C orredores de T rans
porte U rbano de P a sa je ro s -B a rr io  El P rogreso” .

Presupuesto  Oficial: $ 965 .245 ,00  (Pesos N ove
cientos Sesenta y  C inco  M il D oscientos C uaren ta  y 
C inco con 00/100).

Precio  del Pliego: $ 9 6 5 ,0 0  (Pesos N ovecientos Se
senta y C inco  con 00/100).

Venta de Pliegos: A  partir del 20/09/10 en Tesorería 
M unicipal.

Fecha de A pertura: 28 de Septiem bre de 2 .010  -  
H oras 10:00.

Lugar de A pertura: D irección de C ontrataciones 
O bras P úblicas -  Secretaría  de H acienda -  B alcarce N° 
9 8 - I o Piso.

C onsu lta  del Pliego: A partir del 20 /09 /10  en la D i
rección de C ontrataciones O bras Públicas -  Secretaría 
de H acienda -  B alcarce N° 98 -  Io Piso.

A licia V argas de A nna 
Directora de Contrat. de Ob. Pub.
Sub-Sec. de Planif. y  Ctrol. Econ.

Sec. de Hacienda 
Munic. de la Ciudad de Salta 

Imp. $ 50,00 e) 20/09/2010

CONCESIONES DE AGUA PUBLICA

O .P .N 0 100017540 F .N ° 0001-27110

Ref. Exptes. N° 34-12 .958/10  al 34-12.963 inclusive

El Señor Arnulfo Bejarano, en su calidad de propie
tario  de los inm uebles que a continuación se detallan y 
que se ubican en el Dpto. de Rosario de Lerm a, tram ita 
finalización de  concesión de uso de agua pública, para 
los m ism os, con la m odalidad que en cada caso se indi
ca, con aguas del río C orralito m argen derecha m ediante 
Tom a C orralito  canal principal y acueductos propios. 
Todas las concesiones son de ejercicio perm anente, con
form e C.A. Art. 46.

Expte.
N°34-

Catastro
N°

Sup.
b/riego

Dotación
ItsJseg

Suministro

12.958/10 6070 ■ 0,2822 ha 0,148 371
12.959/10 6028 10,2103 ha 5,360 318
12.960/10 6030 19,4894 ha 10,232 320
12.961/10 6031 16,1044 ha 8,455 321
12.962/10 6069 0,3106 ha 0,163 373
12.963/10 6085 0,7676 ha 0,403 372

A  los efectos establecidos en el C.A. Art. 3 2 ,5 1 ,6 9 , 
201, 318 se o rdena  la publicación del presente en el 
Boletín Oficial y  diario de circulación comercial en toda 
la Provincia, po r el térm ino de cinco (5) días, conform e 
C .A. Art. 309, las personas que tengan interés legítim o 
podrán hacer valer sus derechos en el térm ino de treinta 
(30) d ías hábiles adm inistrativos, ante la Secretaría  de 
R ecursos H ídricos, sita eri Avda. B oliv ia  N° 4650  Piso 
1° de  esta  ciudad.

Dr. R afael A ngel F igueroa 
Jefe Programa Legal y Técnico 
Secretaría de Recursos Hídricos

Imp. S 150,00 e) 17 al 23/09/2010

F. N° 0001-27109O .P .N 0 100017539 

Ref. Exptes. N° 34-12.965/10

El Señor A rnulfo  Bejarano, en su carácter de pro
pietario de la matrícula 9.373 del Dpto. Rosario de Lerma, 
so licita  d ivisión de concesión de uso del agua pública, 
que tram itaba originariam ente la m atrículaN ° 8521 Su
m inistros N ° 485 (superficie bajo riego de 44,6413 ha 
de ejercicio perm anente), a derivar del río Toro margen 
izquierda conducido por el canal secundario 1 acequia 
G allo  -  Torino y acueducto propio. La corresponde en 
forma proporcional una superficie bajo riego de 30,9202 
ha con una dotación de 16,233 Its./seg. com o máxim o.

A los efectos establecidos en el C.A. Art. 3 2 ,5 1 ,7 7 , 
201, 318 se ordena la publicación del presente  en el

mailto:12@yahoo.com.ar
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Boletín Oficial y diario de circulación comercial en toda 
la Provincia, por el térm ino de cinco (5) días y  confor
me C.A. Art. 309, las personas que tengan interés legí
tim o podrán hacer valer sus derechos en el térm ino de 
trein ta (30) días hábiles adm inistrativos, ante la Secre
taría  de R ecursos H ídricos, sita en Avda. B oliv ia  N° 
4650 P iso  Io de esta  ciudad.

D r. R a fa e l A ngel F ig u e ro a  
Jefe Program a Legal y Técnico 
Secretaría de Recursos Hídricos

Imp. $ 1 5 0 ,0 0  . • e) 17 al 23/09/2010

O .P .N 0 100017538 F. N° 0001-27108

Ref. Exptes. N° 34-12.964/10

El Señor A m ulfo  B ejarano, en su carácter de p ro 
pietario  de la m atrícula 11.998 del D pto. R osario de 

Lerm a, solicita d ivisión de  concesión d e  uso del agua 
púbfica, que tram itaba o riginariam ente la m atrícula N° 

9665 Sum inistros N° 634 y 635 (superficie  bajo riego 
de 138,1618 ha de ejercicio  perm anente), a derivar del 
río Toro m argen izquierda conducido po r el canal se
cundario 3 acequia M atassi y acueducto  (hoy) com une
ro. La corresponde en form a proporcional una superfi
cie bajo riego de 32,1808 ha con una dotación de 16,894 

Its./seg. com o máximo.

A los efectos establecidos en el C.A. Art. 32, 51 ,7 7 , 
201, 318 se ordena la publicación del presente en el 
Boletín Oficial y  diario  cíe circulación comercial en toda 
la Provincia, por el térm ino de cinco (5) días y confor
me C.A. Art. 309, las personas que tengan interés legí
tim o podrán  hacer valer sus derechos en el térm ino de 

trein ta (30) días hábiles adm inistrativos, ante la Secre
taría de R ecursos H ídricos, sita  en Avda. B oliv ia  N° 
4650  Piso 1° de esta  ciudad.

Dr. R a fa e l A n g e l F ig u e ro a
Jefe Programa Legal y Técnico 
Secretaría de Recursos Hídricos

Imp. $ 150,00 e) 17 al 23 /09/2010

O .P .N ° 100017487 F. N 0 0001-27030

Ref. Expte. N° 34-12.730/10

Daniel Julio B attellino, D .N.I. N° 13.149.693, p ro 
pietario  del inm ueble C atastro N° 245 -  D epartam ento

La Candelaria, tiene solicitada concesión de egua públi
ca para irrigación de 15,0000 Has. con carácter eventual 
con una dotación  de 7,875 Its./seg., aguas a derivar de 
Vertiente La Selva.

C onform e a las p rev isiones de los arts. 4 7 ,5 1 , 69 
y 201 del C ód igo  de A guas, se o rd en a  la  pu b licació n  
de la p re sen te  gestió n  en el B o letín  O fic ia l y en un 
d iario  d e  c ircu lac ió n  en to d a  la p ro v in c ia , p p r el té r 
m ino de c inco  (5 ) d ías. E llo  p a ra  que, en fu n c ió n  del 
art. 309 del m ism o cuerpo  legal, las p e rso n as que 
tengan  derecho  o in terés leg ítim o tom en conocim ien
to  de que  p odrán  hacerlo  va le r en el térm inD de tre in 
ta  (3 0 ) d ias h áb ile s  con tados desde la ú ltim a p u b lica 
c ión , an te  la  S ecretaría  de R ecu rso s H ídrioos, s ita  en 
Avda. B o liv ia  46 5 0 , 1° P iso  de esta  C iu d aá  de Salta. 
Fdo . D ra. S andra  M abel S ieg ris t, Asesora: L egal del 
P ro g ram a  Legal y  T écn ico  de la S e c re ta r ía d e  R ecu r
sos H íd ricos.

Imp. $ 150,00 e) 16 al 22/09/2010

AVISO ADMINISTRATIVO

O .P .N ° 100017570 F .N ° 0001-27138

M in is te r io  P ú b lico  de  S a lta  

D irecc ión  de A d m in is trac ió n  

A rea  C o m p ras  y  C o n tra ta c io n es

C om pras y  C ontrataciones del M inisterio  Público 
de Salta, hace saber, que en C o n tra ta c ió n  E ire c ta  con 

p rec io  testigo  -  A r t.  12 -  L ey 6838 -  E x p re . N° 130- 
13.387/10 “A dquisición de elem entos e insum os para 
el A rea Crim inalística”

El C olegio de G obierno por Res. N° 7792/10, ha 

d ispuesto :

A djudicar a la firm a “M arc C hagalT , la adquisición 

de  (1 ) film adora Sony D V D  650 p or la sum a de $

2 .750 ,00  (Pesos dos mil setecientos c incuenta  con 00/ 

100), una  cám ara fotográfica digital C anon por la sum a 

de $ 3 .820,00 (Pesos tres mil ochocientos veinte) y un 

flash p o r la sum a de $ 890,00 (Pesos ochocientos no

venta). M onto total $ 7 .460,00 (Pesos siete m il cuatro

cientos sesenta).

G la d y s  A ld e re te  
Auxiliar de A dm inistración 

M inisterio Público

Imp. $ 50,00 e) 20/09/2010
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Sección JUDICIAL
EDICTOS DE MINA
O .P .N 0 100017560 F .N ° 0001-27128

El Dr. D aniel E nrique M archetti, Juez  de M inas y 
en lo C om ercial de  R egistro  de  la P rov incia  de Salta, 
hace saber a los fines de los A rts. 51, 52, 53 y  66 del 
Código de M inería  (Texto ordenado en decreto 456/97) 
que: L U C A D A TA S.A ., enE x p te . N°: 19.501, ha  m ani
festado el descubrim iento  de un  yacim iento  de d isem i
nado de o ro  y  cobre, M ina: U aucu V, en el departam en
to: Los A ndes, Lugar: A n ta , las coordenadas del punto 
de m anifestación  de descubrim iento  (P.M .D ) y de los 
correspondientes esquineros son  las siguientes:

C o o rd e n a d a s  G au ss  K ru g e r  -  P o s g a r  -  94 

X Y

7232152.16
7232152.16
7225737.07
7225737.07
7227690.07
7227690.07

2625009.93 
2630037.11 
2630048.31
2628009.93 
2628009.90
2625009.93

P.M .D .: X =  7 .301.322.33 -  Y = 3 .527.276.12. Ce
rrando la  superficie  reg istrada 2481 has. 6777 m2. Los 
te rre n o s  a fe c ta d o s  so n  de p ro p ie d a d  F isca l. Esc. 
H um berto R am írez, Secretario.

Imp. $ 120,00

O .P .N 0 100017394

e) 20  y  27 /09  y 04/10/2010

F .N ° 0001-26911

L a D ra. N e lda  V illada (Interino) -  Juez de M inas y 
en lo C om ercial de  R egistro  de la P rov inc ia  de Salta, 
hace saber a  los efectos del Art. 73 del C.P.M. Ley 
7141/01, que Valdez, Juan Carlos, ha  solicitado la reno
vación de concesión de la C antera de áridos, denom ina
da: El In icio , que tram ita  m ediante Expte. N° 18.762 
ubicada en el D epartam ento: C errillos, Lugar: Río R o
sario, descrip ta de la siguiente m anera:

C o o rd e n a d a s  G au ss  K ru g e r  
S istem a P o sg a r -  94

X

7229858.98
7229367.36
7228895.94

3553234.42
3553632.10
3554148.41

7228764.20
7229254.05
7229710.98

3554002.63
3553543.66
3553066.91

Superficie 23 Has. 3854 m2. Los terrenos afectados 
son de Propiedad Fiscal. Esc. H um berto Ram írez, Se
cretario.

Imp. S 120,00

SENTENCIAS

O .P .N 0 100017567

e) 07 y  20  y  30 /09/2010

R. s/c N °2 3 6 0

C á m a ra  en lo C rim in a l del D is tr ito  
Ju d ic ia l  del N o rte

• Falla: Io) C ondenando a Javier Luis H um acata, (a) 
“ C asco ” , a rg en tin o , so lte ro , co n d u cto r, n ac id o  en 
Pichanal Dpto. O rán (Salta) el 02/02/1982, D .N .I. n° 
29805899, con dom icilio  en C olón y P ringues de esta 
ciudad de Orán, h ijo  de  Freddy  y de M argarita  Flores, 
P.P. n° 7937 Secc. L .E . a  la pena de C uatro A ños de 
Prisión  Efectiva y C ostas, po r resultar partícipe nece
sario  del delito de R obo C alificado por el U so de Arm as 
y de A rm a de Fuego cuya A ptitud  para el D isparo  no 
Pudo Tenerse por A creditada de N ingún M odo, en los 
térm inos de los artículos 166 inciso 2 -  prim er m odo de 
com isión -  y  segundo párrafo en función del tercer pá
rrafo, 45, 29 inc. 3o, 12, 19, 40  y  41 de lC .P . IIo) O rde
n a n d o ...,  se p roceda  a p racticar el correspond ien te  
C óm puto  de Pena y se rem itan los autos al Juzgado de 
origen a fin de que prosiga la investigación del hecho. 
IIIo) De forma. Fdo. Dra. Irer/fe A costa (Presidente) Dres. 
C arlos E. Linares y A ntonio  O. Silisque (Vocales). Ante 
mi: Dra. A nalía Graciela Briones (SecretaríaN 0 2). Cum 
ple su condena el 29 /06/2013. Se rem ite la presente 
para  su tom a de razón.

Dra. A nalia G raciela B riones, Secretaria.

Sin Cargo

O .P .N 0 100017565

e) 20/09/2010

R. s/c N 0 2359

C á m a ra  en lo C rim in a l del D istrito  
Ju d ic ia l  del N o rte

C o n d e n o  a M a r io  A lb e r to  L o b o , D .N .I . N° 
8.057.080. argentino , casado, de profesión docente,
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nacido  en Río Seco, D pto. M onteros, P rov inc ia  de 
Tucum án, el d ía 02-02-1946, h ijo  de C arlos A lejandro 
Lobo y  de G regoria N ativ idad Q uinteros, dom iciliado 
en M onoblock 1 Dpto. 20, B° 402 viviendas (O rán -  

Salta), con P.P. N° 9866 Secc. S.P., a  la pena de D oce 
A ños de Prisión E fectiva y C ostas, por resultar autor 
penalm ente responsable  del delito  de A buso Sexual 
Gravem ente U ltrajante A gravado por Ser Encargado de 
la E ducación (dos hechos) en concurso real, en los tér
m inos de los artículos 119, Io párrafo, l°m odocom isivo ,
2o párr., y 4o párr,, inc. B, 5 5 ,2 9  inc. 3o, 40  y  41 del C.P. 
asimism o se hace conocer que el condenado cum plirá su 
condena el 02-06-21. Se rem ite la presente para su tom a 
de razón.

Dra. A nalia G raciela Briones, Secretaria.

Sin Cargo e) 20/09/2010

SUCESORIOS

O .P .N ° 600000194 F. N° 0006-0195

L a Dra. Cristina Juncosa, Juez de Prim era Instancia 
en lo Civil y  Com ercial 9o N om inación, Secretarla de la 
Dra. A na M aría G álvez, en los autos caratulados: “O te
ro, D ora  s/Sucesorio” , E xpte. N° 110.344/04, cita  y 
em plaza a  todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de ésta sucesión, ya sean herederos o acreedores, 
para  que dentro del térm ino de trein ta días de la ú ltim a 
publicación, com parezcan a hacerlos valer, bajo aperci
b im iento de lo que hubiera lugar por ley. Salta, 31 de 
A gosto de 2010. Dra. M aria  A na G álvez de Torán, Se
cretaria.

Im p. $ 90,00 e) 20 al 22/09/2010

O.P. N° 100017585 F .N °0001-27151

El Dr. Sergio M iguel Angel David, del Juzgado Civil 
y  C om ercial de Io Instancia 2° N om inación, Secretaría 
de la Dra. Rubi Velazquez, en autos caratulados “López, 
Vicenta, Cam pero V icenta A ntonia s/Sucesorio” , Expte. 
N° 150.249/06, cita a  todos aquellos que se crean con 
derecho a  la presente sucesión y a  sea com o herederos o 
acreedores, para que en el plazo de treinta (30) días 
contados a partir de  la ú ltim a publ icación com parezcan 
a  hacer valer derechos, bajo apercib im iento  de lo que 
por ley corresponda. Publicar por tres (3) días en el 
Boletín Oficial y en el diario El Tribuno. Fdo. Dr. Sergio

M iguel Angel David, Juez. Salta, 23 de A gosto de 2010. 
Dra. Rubi Velazquez, Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 20 al 22/09/2010

O.P. N° 100017579 R. s /cN ° 2364

El Dr. Teobaldo R ené O sores, Juez Juzg. 1° Inst. C. 
y  C. 2° N om . D ist. Sud. M etán , Secret. Dra. N elly  
E lizabeth  G arcía, en autos: “ Suc. Tapia, Jus:o  D om in
go”, Expte. N° 012.380/10, cita p o r edictos que se pu
blicarán por tres días en el B oletín  Oficial y diario El 
T ribuno, a todos los que se consideren con derecho a 

los bienes de  ésta  sucesión, ya sean com o herederos o 

acreedores para que dentro del térm ino de tre in ta  días 
desde la últim a publicación, com parezcan a  hacer valer 
esos derechos. San José de M etán, 3 de Setiem bre de 

2010. Dra. M arie laA . López, Secretaria.

Sin Cargo e) 20 al 22/09/2010

O.P. N° 100017576 R. s /cN " 2363

El Dr. Teobaldo René Osores, Juez  Juzg. Io Inst. C. 
y  C. 2o Nom . Dist. Sud. M etán, Secret. Dra. M arcela 
M oroni, en autos: “ Suc. M oreno, M artina  L eticia y 
M oreno, Clara G uillerm ina”. Expte. N° 012.327/10, cita 
p o r edictos que se publicarán por tres días en ei B oletín 
O ficial y diario El T ribuno, a todos los que se conside
ren con derecho a  los bienes de ésta sucesión, ya sean 
com o herederos o acreedores para que dentro del térmi
no de trein ta días desde la últim a publicación, com pa
rezcan a hacer valer esos derechos. San José  de M etán, 
31 de A gosto de 2010. Dra. N elly  E lizabeth García, 
Secretaria.

Sin Cargo e) 20 al 22/09/2010

O .P .N 0 100017574 F .N °0001-27141

El Dr. L eonardo Rubén A raníbar, Juez del Juzgado 
de 1 ra. Instancia, 1 ra. Nom inación, en lo Civil y Com er
cial, del Distrito Judicial del N orte C ircunscripción Orán, 
Secretaría de la Dra. M aría Gabriela García, sito en calle 
Lam adrid y  C oronel Egües de la ciudad de Orán, en 
autos caratulados: “Troncoso, Juan Pedro s/Sucesorio '\ 
Expediente n° 44.925/07. cita los que se consideren con 
derechos a los b ienes de ésta sucesión, sean com o here
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deros o com o acreedores, para que dentro de! plazo de 
trein ta  d ías con tados desde el siguiente a la últim a pu 
blicación, com parezcan a hacerlos valer, bajo apercib i
m iento de  ley. San R am ón d e laN u ev aO rán , 22 deA bril 
de  2010. Dra. M aría  G abriela García, Secretaria.

Imp. S 90 ,00  e) 20 al 22/09/2010

O.P. N° 100017568 R. s /cN °2 3 6 1

El Sr. Ju ez  de P rim era  Instancia  en lo C ivil y C o 

m ercial S egunda  N om inac ión  a cargo del Dr. Sergio 
M iguel A ngel D avid , Juez y Dr. C arlos M artín  Jalif, 
Secretario , en los au tos caratu lados: “B arboza , Juan 
C arlos s/Sucesorio”, Expediente N° 1-309.457/10. C ita  
p o r ed ic to s que se  publicarán  du ran te  T res d ías en el 
B oletín  O ficial y  en D iario  “El T ribuno” a todos los 
que  se consideren  con derechos a  los b ienes de esta 
sucesión , ya sea com o herederos o acreedores, para 
que den tro  de  tre in ta  d ías com parezcan a  hacerlos v a 
ler, bajo  ap erc ib im ien to  de lo que  hub iere  lugar po r 
ley. Salta, 03 de Septiem bre del 2.010. Dr. C arlos M artín 
Jalif, Secretario .

Sin Cargo e) 20 al 22/09 /2010

O.P. N° 600000193 F. N° 0006-0194

La D ra. Stella M aris Pucci de C ornejo Juez del Juz
gado Civil y  Com ercial de 10°N om inación, Secretaría a 
cargo de la Dra. A driana García de E scudero  en los au
to s c a ra tu lad o s: W ayar San tos B a len tin  S u ceso rio  
Expte. N° 296 .463/10, c ita  y  em plaza a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de ésta sucesión, ya 
sea com o herederos o acreedores para que en el térm ino 
de 30 d ías desde la últim a publicación com parezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere 
lugar por ley. P ub líquese  por tres días en el B oletín  
Oficial y en otro diario  de circulación com ercial. Salta, 
26 de Abril de 2 .010. Dra. A driana G arcía de E scudero, 
Secretaria.

Imp. S 90 ,00  e) 17 al 21 /0 9 /2 0 10

O.P. N° 100017535 F. N° 0001-27101

La Dra. C ristina Juncosa, Juez Subrogante de Pri

m era Instancia en lo Civil y Com ercial 9a N om inación,

Secretaría de la Dra. M aría Fernanda Diez Barrantes, en 

los au tos cara tu lados ' ‘G arnica, Rosa -  Sucesorio” , 

Expte. N° 312 .243/10, cita  a  todos los que se conside
ren con derecho a los bienes de ésta sucesión, ya sea 
com o herederos o acreedores, para  que dentro del tér
m ino de trein ta  días corridos de la ú ltim a publicación 

com parezcan a hacerlo  valer, bajo apercibim iento de lo 
que  d ispone el art. 724 del C.P.C.C. Publíquese por el 
térm ino  de 3 (tres) días en el Boletín Oficial y  en un 
d iario  de c irculación com ercial (art. 723 del C.P.C.C.). 
Salta, 30 de A gosto de 2.010. Dra. M. Fernanda Diez 

Barrantes, Secretaria.

Im p. $ 90,00 e) 17-al 21/09/2010

O.P. N° 100017533 R. s/c N° 2346

El Dr. José  O svaldo  Y añez, Juez  a cargo  del Ju z 
g ad o  de Ira . In stan cia  en lo C iv il y C om ercial 4ta. 
N o m inación , Secretaría  de  la D ra. R aquel Peñaranda, 
en lo s au to s cara tu lad o s “ D aus F rancisco  A lfredo  -  
P a e z  D io n is ia  N in fa  - S u c e so r io ” , E x p te . N ° 2- 
13 7 .933 /05 , c ita  p o r ed ic to s que se p u b lica rán  du
ran te  tres d ías en los d ia rio s  B o letín  O fic ia l y en un 
d ia r io  de c irc u la c ió n  co m e rc ia l m as iv a  (a rt. 723
C .P .C .C .), c itan d o  a to d o s  los que se co n sid eren  con 
d e rech o  a  los b ien es de é s ta  sucesión , ya sea  com o 
h e red ero s o acreedores, p a ra  que  d en tro  de los tre in 
ta  d ías de la ú ltim a pu b licació n  com parezcan  a hacer
los valer, bajo  ap erc ib im ien to  de  lo que hub iere  lugar 
p o r  ley. Sa lta , 31 de  A g o s to  de 2 .010 . D ra . Ju lia  
R aquel Peñaranda , Secretaria .

Sin Cargo e) 17 al 21/09/2010

O.P. N° 100017528 F. N° 0001-27091

La Dra. O lg aZ u lem a  Sapag, Juez del Juzgado de 1“ 
Instancia en lo Civil y  C om ercial, 1 ra. Nom in. del D is
trito  Judicial del Sur -  San José de M etán, Secretarla a 
cargo  de la D ra. Fá tim a S ilv in a 'R u iz , en los autos 
caratulados: Sucesorio de Farias Fortunato E v e r in d o -  
Expte. N° 008 .918/08, c ita  a todos los que se conside
ren con derecho a los b ienes de ésta sucesión, ya sea 
com o herederos o acreedores, para que dentro de los 
trein ta  días, a partir de la últim a publicación, com pa
rezcan a hacer valer sus derechos. Publíquese por tres 
d ías en el B oletín  Oficial y diario El T ribuno. San José
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de M etán, 17 de Agosto de 2010. Dra. Fátim a Silvina 
Ruiz, Secretaria.

Imp. 5 90,00 e) 17 al 21/09/2010

O.P. N° 100017526 F. N° 0001 -27087

El Dr. Sergio M iguel Angel David, Juez del Juzgado 
de 1° Instancia en lo Civil y Com ercial de 2” N om ina

ción; Secretaría de la Dra. Rubi Velazquez, en los autos 
caratulados “ Isa Abud, Salomón por Sucesorio”, Expte. 
N° 285.354/09, de conform idad a lo dispuesto por el 

art. 723 y cctes. del C.P.C.C., cita por edictos que se 
publicarán durante tres días consecutivos en los diarios 

Boletín Oficial y en un diario  de m ayor circulación co
mercial, a todos los que se consideren con derechos a 
los bienes de ésta sucesión, ya sea como herederos o 

acreedores, para que dentro del térm ino de treinta (30) 
días com parezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento 
de lo que hubiere lugar por ley. Fdo. Dr. Sergio M iguel 

Angel David, Juez. Salta, 10 de A gosto de 2010. Dra. 
Rubi Velazquez, Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 17 al 21/09/2010

O.P. N° 600000189 F. N° 0006-0191

La Dra. Ana M aría De Feudis de Lucía, Juez del 
Juzgado de Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial 
del Distrito Judicial del Norte Circunscripción Tartagal, 

Secretaría a cargo del Dr. M artín Gustavo Haro, Secre
tario en los autos caratulados: “ Sucesorio de Cheda En
rique” (Expediente N° 19.339/09) cita por edictos que 
se publicarán durante tres días en el Boletín Oficial y en 
el diario El T ribuno a todos los que se consideren con 
derechos a los bienes de ésta sucesión, ya sea como 

herederos o acreedores, para que dentro de treinta días 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo 
que hubiere lugar por ley. Tartagal, Setiembre 1 del 2.010. 

Dra. Estela Isabel Illescas, Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 16 al 20/09/2010

O.P. N° 600000188 F. N° 0006-0190

La Dra. Olga Zulem a Sapag, Juez del Juzgado de 
Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial, Prim era N o

minación del D istrito Judicial del S u r -  M etán, Secreta
ría de la Dra. Fátim a S. Ruiz, en los autos caratulados: 
“ Sucesorio de Díaz, Ilda Ayda”, Expte. N° 12.370/10, 
cita a todos los que se consideren con derecho a  les 
bienes de ésta sucesión, ya sea como herederos o acree
dores, para que dentro del térm ino de treinta días, a  
partir de la últim a publicación, com parezcan a  hacer 
valer sus derechos. Publíquese tres días en el Boletín 
Oficial y diario El Tribuno. San José de M etán, 27 de 
A gosto de 2010. Dra. Fátim a Silvina Ruiz, Secretaria

Imp. S 90,00 e) 16 al 20/09/201D

O.P. N° 600000187 F. N° 0006-0189

La Dra. Hebe A. Samson, Juez de Prim era Instancia 
en lo Civil y Comercial de l°Nominación, Secretaría de ¡a 
Dra. Sara del C. Ramallo, en el Expte. N° 2-303.969/13 

caratulado: “ Spaciuk M y riam N an cy - Sucesorio” cita y 
emplaza a todos los que se consideren con derecho a  les 
bienes de ésta sucesión, ya sea como herederos o acree
dores, para que dentro del término de treinta (30) días de 
la última publicación comparezcan a hacerlo valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese 
durante tres (3) días en el Boletín Oficial, dos (2) días en 
N uevo Diario y un (1) día en El Tribuno. Firmado: Dra. 
Hebe A. Samson, Juez. Salta, 13 de Agosto de 2.010. 
Dra. Sara del C. Ramallo, Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 16 al 20/09/2010

O.P. N° 600000186 F. N° 0006-0188

La Dra. M ercedes Alejandra Filtrin, Juez del Juzga
do de Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial de 6ta. 
N om inación, Secretaría de la Dra. M aría C. M assafra, 
en los autos caratulados: “ Pistone, Camila - Sucesorio3, 
Expte. N° 296.467/10, cita por edictos que se publica
rán por el térm ino de 3 días en los diarios Boletín O f  - 
cial y otros de m ayor circulación a  todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de ésta sucesión, ya 
sea com o herederos o acreedores, para que dentro  del 
térm ino de treinta días corridos a contar desde la última 
publicación, com parezcan a hacerlo valer, bajo aperc:- 
bim iento de lo que dispone el art. 724 del C.P.C.C. 
Salta, 5 de Agosto de 2010. Dra. M aría C. M assafra, 
Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 16a l20/09/20ID
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O. P. N° 100017508 F. N° 0001 -27069

La Dra. Olga Zulem a Sapag, Jueza del Juzgado de 
Prim era Instancia en lo Civil y Comercial de 1° Nom ina
ción del Distrito Judicial del S u r -  Metán, Secretaria de la 
Dra. Fátima Silvina Ruiz, en autos caratulados: “ Suceso
rio de Conchillo, M artina”, Expte. N° 11.763/10, cita a 

todos los que se consideren con derecho a los bienes de 
ésta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro del término de treinta días, a partir de la últi
ma publicación, comparezcan a hacer valer sus derechos. 

Publíquense edictos por tres días en el Boletín Oficial y 
diario El Tribuno. San José de M etán, 13 de A gosto de 
2010. Dra. Fátima Silvina Ruiz, Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 16 al 20/09/2010

O .P .N 0 100017507 F .N ° 0001-27067

La Dra. M ercedes A lejandra Filtrin , Juez de Ira. 
Instancia en lo C ivil y Com ercial 6ta. Nom . Secretaría 

de la Dra. C ristina B eatriz  Pocovi C ristina  Saravia 
Toledo de Paris, en los autos “M artín , D elicia  A ngéli
ca; Tello, Ireneo M artín s/Sucesorio” Expte. N° 295.559/ 
10, cita y em plaza, por edictos que se publicarán por 
tres días, a todos los que se consideren con derecho a 
los bienes de ésta  sucesión, ya sea com o herederos o 
acreedores de M artín , D elicia A n g é licay  Tello, Ireneo 
M artín a hacer valer sus derechos en el térm ino de 30 
días, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por 

ley. Salta, 9 de Septiem bre de 2010. Dra. C ristina Bea
triz Pocovi, Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 16 al 20/09/2010

O .P .N 0 100017504 F .N ° 0001-27061

El Dr. Leonardo Rubén Aranibar, Juez de Prim era 

Instancia en lo Civil y Com ercial de Prim era N om ina

ción del Distrito Judicial del N orte-O rán, Secretaría a 

cargo de la Dra. M aría Gabriela García, en los autos 

caratulados: “Cuellar, Laureana-Sucesorio” , Expte. N° 
45.296/08, cita por Edictos que se publicarán por tres 

días en los diarios Boletín Oficial y otro de publicación 
masiva, a los que se consideren con derechos a los bie
nes de esta súcesión, sean como herederos o como acree
dores, para que dentro del plazo de treinta días conta

dos desde el siguiente de la ú ltim a publicación, com pa

rezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento de ley. San 
Ramón de laN u ev a  Orán, 11 de M arzo de 2.010. Dra. 

M aría Gabriela García, Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 16 al 20/09/2010

O.P. N° 100017503 F. N° 0001 -27059

El Dr. Leonardo Rubén Aranibar, Juez de Prim era 
Instanciaen lo Civil y C om ercial de T N om inación  del 
D istrito Judicial del N orte-O rán, Secretaría N° 1 a cargo 
de la D ra. M aría  G a b rie la  G a rc ía , en lo s au to s  
caratulados: “Rom ero M artín Donato y Blanca M arga
rita V e g a-S u ce so rio ” Expte. N° 126/10, cita por edic
tos que se publicarán por tres días en los diarios, B ole
tín Oficial y otro de publicación masiva, a los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta Sucesión, 
sean com o herederos o como acreedores, para que den
tro del plazo de treinta días contados desde el siguiente 
de la últim a publicación, com parezcan a hacerlo valer 
bajo apercibim iento de ley. San Ramón de la N ueva 
Orán, 06 de Septiem bre de 2.010. San Ram ón de la 
N ueva Orán, 06 de Septiem bre de 2.010. Dra. M aría 
Gabriela García, Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 16 al 20/09/2010

O .P .N 0 100017501 F .N ° 0001-27057

Dr. José Osvaldo Yañez, Juez de Prim era Instancia 
en lo Civil y Comercial -  4° Nom inación -  C iudad Judi
cial -  Planta Baja -  Ciudad de Salta, Secretaría de la Dra. 
Claudia Pam ela M olina, cita a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes de la Sucesión de M uñoz, 
Lorenzo D ionisio -  Santillán de M uñoz, M aría Riña -  
Sucesorio -  Expte. n° 298.153/10, ya sean com o here
deros o acreedores para que dentro de los treinta (30) 
días desde la últim a publicación por tres (3) días, com 

parezcan a hacerlos valer bajo apercibim iento de lo que 
hubiere lugar por ley. Salta, 29 de Junio de 2010. Dra. 

Claudia Pamela Molina, Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 16 al 20/09/2010

O .P .N 0 100017500 F .N ° 0001-27056

El Dr. Luis E nrique G utiérrez, Juez de Prim era 
Instancia en lo Civil y Com ercial Tercera N om inación,
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S ecretaría  del Dr. C laudio  J. F ernández Viera, en los 
autos caratu lados “ Cruz, Juana Fernanda” -  Expte. N° 
309.316/2010 , C ita a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta  sucesión, ya sea com o 
herederos o acreedores, para  que dentro  de los trein ta  
días de la ú ltim a publicación  com parezcan a hacerlos 
valer, bajo  apercibim iento de lo que hubiere  lugar por 
ley. Publíquese durante tres días en el B oletín  Oficial 
y en el N uevo D iario (art. 723 C.P.C. y C.). Salta, 30 
de A gosto  de 2.010. Dr. C laudio  J. Fernández Viera, 
Secretario

Imp. S 90,00 e) 16 al 20/09/2010

O .P .N 0 100017499 F. N° 0001-27055

El Dr. Sergio Miguel Angel David, Juez del Juzg. en 
lo Civil y Com. De Io Inst. 2 °N om ., Secretaría a cargo 
de la Dra. Rubí Velázquez, en los autos caratulados: 
“E scobar Quinteros, Em ilio s/Sucesorio”, Expte. N° 
307.656/10, D eclara abierto el ju ic io  sucesorio de “ Es
cobar Quinteros, E m ilio” ; C ita por edictos que se pu
blicarán durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial; y  3 
(tres) días en un diario local de m ayor circulación co
mercial, a los herederos, acreedores y a todos los que se 
consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, 
para que dentro del térm ino de treinta (30) días com pa
rezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento de ley. Sal
ta, 07 de Septiem bre de 2.010. Dra. Rubi Velázquez, 
Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 16 al 20/09/2010

O.P. N° 100017495 F. N° 0001 -27049

El Dr. Sergio M iguel Angel David, Juez de Prim era 
Instancia en lo Civil y Comercial, Segunda Nom inación 
del D istrito Judicial del Centro -  Poder Judicial de la 
Provincia de Salta, Secretaría del Dr. Carlos M artín Jalif, 

Secretario, en los autos caratulados: “López, M aría 
A m elia s/Sucesorio, Expediente N° 279.859/09, cita y 
em plaza por edictos que se publicarán por 3 (tres) días 

consecutivos, en el Boletín Oficial y en un diario de 

m ayor circulación com ercial, a todos los que se consi
deren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea 

com ó herederos o acreedores, para que dentro del tér
mino de 30 (treinta) días com parezcan a hacerlos valer, 

bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por Ley.

Salta, 28 de Abril de 2.010. Dr. C arlos M artín Jalif, 

Secretario.

Imp. $ 90,00 e) 16 al 20/09/2010

O .P .N 0 100017493 F. N° 0001-27047

La Dra. M ercedes A lejandra Filtrin, Juez del Juzga
do de 1° Instancia en lo Civil y Com ercial 6” N om ina
ción; Secretaría de la Dra. C ristina B eatriz Pocovi. en 
los autos: “Viflabal, B enjam ín -  M is, C arolina Yolanda
-  Sucesorio” Expte. N° 162.513/06, Ci:a por edictos 
que se publicarán por el térm ino de tres días en el B ole
tín Oficial y en otro diario de m ayor circulación a todos 
los que se consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión, ya sea com o herederos o acreedores, para que 
dentro del plazo de treinta días corridos a contar desde 
la últim a publicación, comparezcan a hacerlo valer, bajo 
apercibimiento de lo que dispone el art. 724 del C.P.C.C. 
Fdo. Dra. Beatriz del Olmo de Perdiguero, Juez. Dra. 
C ristina B eatriz Pocovi, Secretaria. Salta, 05 de M ayo 
de 2010. Dra. C ristina B eatriz Pocovi, Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 16 al 20/09/2010

O .P .N 0 100017489 F. N° 0001-27039

El Dr. José Osvaldo Yañez, Juez del Juzgado de 
Prim era Instancia en lo Civil y Comercial C uartaN om i- 
nación del D istrito Judicial Centro de la Provincia de 
Salta, Secretaría de la Dra. C laudia Pam ela M olina, en 
los autos caratulados: “Lera Sixta, L era  Toribia, Lera 
Abel Ciro s/Sucesorio” Expte. N° 305.889/10, cita a los 
que se consideran con derecho a los bienes de esta suce
sión, ya  sea com o herederos o acreedores para que den
tro de los treinta días de la últim a publicación com pa
rezcan a hacerlo valer, bajo apercibim iento de lo que 
hubiere lugar por ley. Publíquese durante tres días en el 
Boletín Oficial y en un diario de circulación com ercial 
masiva. Dr. José Osvaldo Yañez, Juez. Salta, 31 de Agosto 
de 2.010. Dra. C laudia Pam ela M olina, Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 16 al 20/09/2010

O .P .N 0 100017488 F. N° 0001-27037

El Dr. Sergio M iguel Angel David, Juez de Prim era 
Instancia en lo Civil y Com ercial 2o N om inación; Se
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c r e ta r ía  d e l D r. C a r lo s  M a r t ín  Ja l¡f ;  en a u to s  
caratulados: “C olledani, Julia; Pescaretti, Fanny Julia 
s/Sucesorio”, Expte. N° 310 .152/10 ; C ita  y em plaza 
por E dictos que se publicarán  por el térm ino de tres 
días consecutivos en el B oletín  Oficial y en un D iario 
de m ayor C irculación C om ercial (art. 723 del CPC  y 
C), a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de ésta sucesión, ya sea com o herederos o acree
dores, para que dentro  del térm ino  de T reinta días de 
la últim a publicación, com parezcan a hacerlo valer bajo 
apercib im iento  de lo que hubiere lugar por ley. Salta,
06 de Septiem bre de 2.010. Dr. C arlos M artín Jalif, 
Secretario.

Imp. $ 90,00 e) 16 al 20/09/2010

REMATE JUDICIAL

O .P .N 0 100017580 F .N ° 0001-27147

P o r M A R C E L O  S C A R P O N E T T I 

JU D IC IA L SÍN BASE

Rem ate: 22 de Septiem bre de 2010 -  Hs. 17:00 -  
E spaña 955 de la C iudad de Salta. Se trata de un auto
m óvil m arca Volkswagen, m odelo Gol 1.6, tipo sedán 3 
puertas del año 2007, identificado con Dom inio GLM 
087 , N ro . de M o to r U N F 426012 , N ro. de C hasis 
9B W C B 05W 68T 011119, es de color gris, cuenta con 
rueda de auxilio y gato con su respectiva llave de tuercas, 
tiene auto estéreo con CD y alarma. El autom otor tiene 
en su lateral derecho detalles de chapa y en com puerta 
trasera se encuentra una leve abolladura, por lo demás 
se encuentra en m uy buen estado de conservación inte
rior, exterior en perfecto estado de funcionam iento. La 
unidad se subastará en el estado visto en que se encuen
tra, pudiendo los interesados revisar el bien, el día de la 
subasta de 15:00 a 16:45 horas, en lugar a designar por 
el M artiliero interviniente. Form a de pago: Contado 
Efectivo, Com isión 10%, Sellado D.G.R. 0,6%, todo a 
cargo del com prador de contado y en el mismo acto 
contra entrega del vehículo. O rdena el señor Juez Fede
ral N° 2 Dr. M iguel A n to n io  M ed in a , S ec re ta ría  
T ributaria y/o Previsional, a cargo de la Dra. M aría 
M artha Ruiz, en autos caratulados: “A.F.I.P. -  D .GI. 
c/Valnor S.R.L. s/Ejecución Fiscal” , Expte. N° T-649/ 
08, B.D. 751/40717/01/2008. Nota: El remate se llevará 
acab o  aunque el día fijado sea declarado inhábil. Edic
tos: 2 días en Boletín Oficial y otros diarios de los de 
m ayor circulación. Informes: Para ver el autom otor el

día de la subasta en el horario especificado, com unicar
se co n  el M a rt. P ú b lic o  M . S c a rp o n e tti  0 3 8 7 -  
154139654.

Imp. $ 60,00 e) 20 y 21/09/2010

POSESIONES VEINTEAÑAL

O .P .N ° 100017581 R. s /cN ° 2365

Dr. T eobaldo R ené O sores, Ju ez  Juzg. Io Inst. C. 
y C. 2o N om . D ist. Sud M etán , Secret. D ra. M arcela  
M oroni, en autos: “ B ritos, R ubén T eófilo  vs. N a ran 
jo ,  L id ia  s/A dqu isic ión  del D om in io  por P resc rip 
c ió n ” , E xpte. N° 010 .380 /09 , c ita  por E d ic tos a la 
Sra. L id ia  N aran jo  y/o sus h e rederos y a to d a  o tra 
p e rsona  que se considere  con derecho  al Inm ueble  
C atastro  N° 1628, M anzana 77a, P arcela  10, Sección 
B de M etán , cuya posesión  se trata , los que se p u b li
carán por C inco D ías en el B oletín  O ficial y  D iario  El 
T ribuno , p a ra  que com parezcan  a hacer va le r sus 
derechos, en el térm ino  de Seis D ías, a co n ta r desde 
la ú ltim a publicación , bajo  ap erc ib im ien to  de Ley 
(A rt. 343 in-fine del C.P.C. y  C.). San José de M etán, 
3 de Setiem bre de 2010. D ra. M ariela  A. L ópez, Se
cretaria.

Sin Cargo e) 20 al 24/09/2010

O .P .N 0 600000192 F. N° 0006-0193

L a Dra. O lga Z ulem a Sapag, Jueza  de 1° Inst. 
C ivil y C om ercial de 1“ N om . -  D istrito  Jud ic ia l del 
S u r - ,  Secretaría  de  la D ra. Fátim a S ilv ina R uiz, en 
los a u to s  c a ra tu lad o s: “ L ópez , F ra n c isca  E ste la ; 
L ópez, S usana Irm a; López, L iliana  E m ilce; López, 
A m alia  del Valle; López, A na M aría; López, Pascual 
E rnesto ; López, R icardo  N ésto r; L ópez  M ario  D el
fín  vs. Jáu regu i de T oranzos, R osaura ; T oranzos, 
A bel; L lanos de López, B rau lia  o L lanos de López, 
B raulia  R am ona s/Sum ario: A dquisición  del D om inio 
por P rescripción” Expte. N° 10.973/09, cita  por ed ic

tos, a los Sres. R osaura  Jáuregu i; A bel T oranzos y 
José Abel V illegas y/o sus herederos y/o a todos los 
que se consideren  con derecho  sobre  el inm ueble 
m atrícu la  N° 324 iden tificado  com o Fea. San B orja, 
hoy Fea. D oña B raulia, ubicado en el D epto. de Anta, 
P ro v in c ia  de Salta , que se pub licarán  po r c inco  (5) 

d ías en el B oletín  O ficial y d iario  El T ribuno  (art. 2
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ley 3272), p ara  que en el térm ino  de seis d ías a partir 
de la ú ltim a p ub licación  concurran  a hacer va le r sus 
d erechos, bajo  ap erc ib im ien to  de designarse  al M i
n isterio  de A u sen tes para  que los represen te. San 

José  de M etán , 31 de A gosto  de 2010. Dra. Fá tim a 
S ilv ina  Ruiz, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 17 al 23/09/2010

dentro  de los nueve d ías de la ú ltim a publicación , 
bajo expreso apercib im iento  de designársele para que
lo represen te  al Sr. D efensor O ficial Civil que por 
tu rno  co rresponda . P ub líq u ese  p o r tres d ías en el 
B oletín  O ficial y o tro  d iario  com ercia l. San José de 
M etán , 31 de A g o s to  de 2 .0 1 0 . D ra. M arie la  A. 
López, Secretaria .

Sin Cargo e) 17 al 21/09/2010

O .P .N 0 100017527 F. N° 0001-27090

El Juzgado de P rim era  instancia  en lo C ivil y 
C om erc ia l 3” N om . a cargo  del Dr. L u is E n riq u e  
G u t ié r r e z - J u e z - ,  Secretaría  de Dra. S ilvia Palerm o 
de M artín ez , en los au to s cara tu lad o s: “ M am aní, 
M ariela  Soledad c /B urgos, Serafín  M arcos y o tros s/ 
A dqu isic ión  de D om in io  por P resc rip c ió n ” E xpte. 
N° 2 2 6 .971 /08 , se ha d ictado  la sigu ien te  P ro v id en 
cia: “ Salta , 20 de A gosto  de 2.010. A tento a las co n s
tanc ias de autos y lo so lic itado  c ítese  por E d ic tos a 
las personas que se consideren  con derechos sobre  el 
inm ueble m otivo de la litis, C atastro  N° 232, ubicado 
en San M artín  N° 567 del D epartam ento  de R osario  
de L erm a a  com parecer a ju ic io .  D ichos E d ic tos se 
pub licarán  por tres d ías en el B oletín  O ficial y diario  
El T ribuno , para  que en el térm ino  de seis días, que 
se com putarán  a partir de la ú ltim a publicación, com 
parezcan  p o r sí, con pa tro c in io  letrado , o por m edio 
de ap oderado  a hacer va le r sus derechos en estos 
autos, bajo  aperc ib im ien to  de designárseles D efen 
so r O fic ia l para  que los rep resen te” . Salta , 7 de Sep
tiem bre de 2 .010. D ra. S ilv ia  Palerm o de M artínez, 
Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 17 al 21/09/2010

EDICTOS JUDICIALES

O.P. N° 100017549 R. s/c N° 2348

La D ra. N oem í L iliana V aldez, Juez de 1“ Instan 
cia  en lo C ivil de P ersonas y F am ilia  del D istrito  
Judicial del S u r -M e tá n , Secretaría de la Dra. M ariela 
A. López, en los au tos caratu lados: “ G arcía, G raciela 
Susana c/Sandoval, R am ón E duardo  s/D ivorcio  V in
cu lar po r Separación de H echo” Expte. N° 18.015/08 
cita al Sr. Ram ón E duardo Sandoval a fin de que tom e 
in tervención  y haga valer sus derechos en este ju ic io

O .P .N 0 100017536 F .N ° 0001-27105

La Dra. M argarita Pueyrredón de N avarro, a caigo 
del Juzgado de Io Instancia en lo Civil y Com ercial ce  
Procesos Ejecutivos l°N om inación, Secretaría de la Dra. 
Stella M arcuzzi Etchegaray, en los autos caratulados: 
“B anco M acro S.A. c/Bridoux, Facundo”, Expte. N° 
2 4 3 .2 9 0 /0 8 , C ita  al Sr. F acu n d o  B rid o u x , D .N .I. 
30.383.816, a com parecer a ju ic io , por edictos que se 
publicarán por tres días en el Boletín Oficial y diaric El 
T ribuno, para que en el térm ino de seis días, que se 
com putarán a partir del día siguiente a  la últim a publi
cación, com parezcan por sí, con patrocinio letrado o 
con apoderado, a  hacer valer sus derechos en es'.os au 
tos, bajo apercibim iento de designársele Defensor O fi
cial para que lo represente. Salta, 27 de Julio de 2010. 
Dra. A licia Povoli, Secretaria.

Imp. 5 90,00 e) 17 al 21/09/2010

O .P .N 0 100017502 F .N ° 0001-27058

La Dra. C ristina Juncosa, Juez Subrogante de^ Juz
gado Civil y Comercial de 1 ra Instancia, 9o Nominación. 
Secretaría a  cargo de la Dra. M aría A na Gal vez de Toran, 
en autos caratulados “Ruiz, Em ilio Juan c/Lardies M i
guel o sus H erederos” , Expte. 256.963/09, cita y em 
plaza m ediante edicto, a  Lardies M iguel o sus herede
ros, para que en el térm ino de tres dias a partir de la 
últim a publicación, com parezca a hacer valer sus dere
chos, bajo apercibim iento de designarle un defensor ofi
cial para que lo represente. Publíquese en el Nuevo 
D iario y Boletín Oficial por el térm ino de tres días. 
Fdo. Dra. Cristina Juncosa, Juez Subrogante. Salta.. 10 
de Septiembre de 2 0 10. Dra. M aría Ana Gálvez deToran. 
Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 16 al 20/09/2010
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Sección COMERCIAL
CONSTITUCION DE SOCIEDAD

O .P .N 0 100017583 F. N° 0001-27149

F e rn a n d o  T riquell y C ía. S.A.

1°) Socios: Fernando A ntonio Triquell, argentino,
D.N.I. N° 7.979.228, CUIT N° 20-07979228-5, inge
niero m ecánico electricista, de 65 años, casado en pri
m eras nupcias con G raciela B eatriz Dem urtas, dom ici
liado en Pasaje P u ló N ” 116de lac iu d ad d e  Salta; Ricar
do Javier Cerusico, argentino, D .N.I. N° 20.232.939, 
C U IL N ° 20-20232939-0, em pleado, de 41 años, casa
do en prim eras nupcias con C ecilia Triquell, dom icilia
do en calle Los Júncaros N° 163 de la ciudad de Salta.

2o) D enom inación y Sede Social: La Sociedad se 
denom inará Fernando Triquell y C ia S.A. y tendrá su 
dom icilio en jurisd icción  de la Provincia de Salta, pu- 
diendo establecer sucursales y  representaciones en cual
quier punto del país o del extranjero. Se fija el dom icilio 
de la sede social en Ruta Provincial 26, K ilóm etro 1, 
M edidor N° 490, cam ino a la Isla de la ciudad de Salta, 
provincia de Salta.

3°) Fecha de Constitución: E scritura N° 100 del 25 
de Junio de 2.010, escribana Leonor Salas de Sapunar.

4o) D uración: 99 años, contados a partir de la ins
cripción en el Registro Público de Com ercio de Salta, 
plazo que podrá ser am pliado o dism inuido por A sam 
blea General de Accionistas.

5o) O bjeto Social: La Sociedad tendrá por objeto 
dedicarse por sí, por interm edio de terceros o asociada 
con terceros, o como socia en otra sociedad por accio
nes, a la prestación de servicios de transporte y logísti
ca, nacional e internacional, por vía terrestre, m arítim a
o aérea, de todo tipo de cargas y valores, inclusive car
gas peligrosas y explosivos, en vehículos propios o de 
terceros, pudiendo actuar asim ism o com o m andataria, 
c o n s ig n a ta r ia ,  c o m is io n is ta ,  r e p re s e n ta n te  o 
d istribuidora, realizar operaciones de im portación y 
exportación e intervenir en todas las actividades conexas 
y com plem entarias, relacionadas con el transporte de 
bienes y su logística.

6°) Capital Social: El Capital Social se establece en 
la sum a de Pesos Setecientos M il (S 700.000), dividido 
en 7.000 acciones de S 100 cada una, suscripto por los

constituyentes de la siguiente forma: a) El señor Fer
nando Antonio Triquell, suscribe 6.000 acciones por un 
total de S 600.000.- y b) Ricardo Javier Cerúsico sus
cribe 1.000 acciones por un total de S 100.000.- La 
integración se efectúa de la siguiente manera: a) El señor 
R icardo Javier C erúsico integró el capital suscripto en 
dinero en efectivo en un 25% , es decir S 25.000, com 
prom etiéndose a integrar el saldo, en un plazo no supe
rior a dos años a partir de la suscripción, b) El señor 
Fernando A ntonio Triquell integró totalm ente las ac
ciones suscriptas m ediante el aporte en propiedad de 
los siguientes vehículos según M anifestación de Bienes 
y Deudas dictam inada por C ontador Público N acional 
y certificado por el respectivo consejo profesional: 1.- 
Un vehículo tipo sem irrem olque M arca Helvetica, Do
m inio EV C 484. 2.- Un vehículo tipo sem irrem olque 
M arca M aldonado, Dom inio EPX 232. 3.- Un vehículo 
tipo tractor de carretera, M arca M ercedes Benz, D om i
nio FEU 990. 4.- Un vehículo tipo tractor de carretera, 
M arca M ercedes Benz, D om inio FEU 991.

7o) A dm inistración  y R epresentación: La A dm i
nistración de la Sociedad estará a cargo de un D irecto
rio, integrado por el núm ero de m iem bros que fije la 
A sam blea, en tre  un m ínim o de uno y un m áxim o de 
cinco directores, socios o no, los que durarán en sus 
cargos tres ejercicios, pudiendo ser reelectos. La Asam 
blea debe designar suplentes en igual o m enor núm ero 
que los titu lares y por el m ismo plazo de duración, a 
fin de llenar las vacantes que se produjeren en el orden 
de su elección. Los D irectores, en su prim era reunión, 
deben designar un P residente y un V icepresidente (en 
su caso), éste últim o reem plaza al prim ero en caso de 
ausencia o im pedim ento. El D irectorio funciona con la 
presencia de la m ayoría abso lu ta  de sus m iem bros y 
resuelve por m ayoría de votos presentes. La repre
sentación legal de la Sociedad y el uso de la firm a 
social, le corresponde al Presidente o al V icepresiden
te, (si hubiere sido  designado), en form a indistinta. Se 
establece en uno el núm ero de d irectores titu lares y 
uno el núm ero de suplentes, designándose para los 
tres prim eros ejercicios com o D irector T itu lar y P re
sidente al señor Fernando A ntonio Triquell y com o 
D irector Suplente al señor R icardo Javier Cerúsico, 
cuyos datos personales se consignan en el encabeza
m iento, quienes aceptaron los cargos y fijaron los si
gu ien tes d o m ic ilio s  especiales: Fernando  A nton io
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Triquell en Pasaje G abriel P u lo N 0 116 de la ciudad de 
Salta; y R icardo Javier C erúsico en calle Los Júncaros 
N° 163 de la c iudad de Salta.

8°) F isc a liz a c ió n : L a so c ied a d  p re sc in d e  de 
S indicatura conform e a lo dispuesto en el articulo 284 
de la Ley de Sociedades Comerciales.

9°) Cierre del Ejercicio: El ejercicio social cerrará el 
31 de D iciem bre de cada año.

CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de R egistro, A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 17/09/2010. Dra. 
M artha G onzález D iez de Boden, Secretaria.

Imp. S I  10,00 e) 20/09/2010

ASAMBLEAS COMERCIALES

O .P .N 0 100017586 F. N° 0001-27152

S u d am erican a  S.A .C .I.F . y A.

A SA M B LEA  GENERAL ORD INARIA

Se c ita  a  los señ o res acc io n ista s  a la A sam b lea  
G eneral O rd in a ria  de  A cc io n is tas  que se ce leb ra rá  
en la sede social de calle  A lberdi N° 102 de la ciudad 
de S a lta  el d ía  20 de o c tu b re  de 20 1 0 , en p rim era  
co n v o ca to ria  a h o ras 17:30 y tran scu rr id a  u n a  h o ra  
de ap ertu ra  de  la asam blea , de no ex is tir  quórum . se 
c ita  a una seg u n d a  c o n v o ca to ria  q u ed an d o  c o n s ti
tu ida  la A sam blea cualqu iera  sea el núm ero de acc io 
n is ta s  p re sen te s  con de rech o  a vo to , p a ra  tra ta r  el 
siguiente:

ORD EN DEL DIA

1.- Designación de dos accionistas para firm ar el 
Acta ce  Asam blea.

2.- C onsideración de la M em oria, Estado de S itua
ción Patrim onial, Estado de Resultados, Estado de E vo
lución del Patrim onio N eto, Estado de Flujo de Efecti
vo, Notas, Anexos e Inform e del Auditor, correspon
diente al ejercicio económ ico N° 43 cerrado el 28 de 
febrero de 2010.

Los accionistas que deseen asistir deberán cum plir 
con el recaudo del artículo 238 2do. párrafo de la Ley de 
Sociedades Comerciales.

E lisa  R iise  
Presidente

Imp. S 150,00 e) 20 al 24/09/2010

O .P .N 0 100017584 F. N° 0001-27150

E stirp e  S.A.

A SA M B LEA  ORD IN A RIA

Estirpe S.A. convoca a A sam blea O rdinaria para el 
día 09/10/2010 a hrs. 08 en Prim era convocatoria y en 
Segunda convocatoria para el m ismo día a hrs. 09: en 
Sede Central ru taN 0 34 Km 1425 Gral. M osconi

ORD EN DEL DIA

1.- Presentación de A uditoría C ontable de los Ejer
cicios 2006 -  2007 para consideración y aprobación.

2.- Presentación de Balances de los E jercicios 2009 
y 2010, para consideración y aprobación.

H éctor A lfredo Abud 
Presidente 

Gerente General 
Imp. S 150,00 e) 20 al 24/09/2010

AVISO COMERCIAL

O .P .N 0 100017582 F. N° 0001-27148

A ltu ra  M áx im a  S .R .L . p o r A ltu ra  M áx im a  S.A.

T ran sfo rm ació n  de Sociedad

M ediante en reunión de socios celebrada el 25 de 
Junio de 2.010, y que obra a folios 45/50 del libro de 
Actas N° 1, los señores Donald Conrad M arc Hess y 
Ursula Hess, en su carácter de únicos socios de la socie
dad A ltura M áxima S.R.L., resolvieron por unanim idad 
la transform ación de la sociedad adoptando el tipo de 
sociedad anónima. En la m encionada reunión de socios 
se aprobó por unanim idad el balance especial de trans
form ación, cerrado al d ía 31 de M ayo de 2.010, el que 
debidam ente certificado por el C onsejo Profesional de 
Ciencias Económ icas de Salta.

La transform ación fue instrum entada m ediante es
critura N° 104 del 29 de ju n io  de 2.010, y su com ple
mentaria N° 147 del 30 de Agosto de 2.010, ambas auto
rizadas por la escribana Leonor Salas de Sapunar, en la 
que se aprobó el estatuto social:

1°.- D enom inación: La sociedad se denom inará A l
tura M áxim a S.A.

2°.- Duración: N oventa y nueve años contados a 
partir de su inscripción en el Registro Público de C o
mercio, plazo que podrá ser am pliado o dism inuido por 
Asam blea General de Accionistas.
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3°.- Sede Social: Se fijó el dom icilio de la sede social 
en calle Los Fresnos N° 430 de la ciudad de Salta.

4°.- Objeto: La Sociedad m antiene el mismo objeto 
social de la sociedad A ltura M áxim a S.R.L.

5°.- Capital Social: El capital social del nuevo tipo 
societario se m antiene en la sum a de Pesos N ueve M i
llones N ovecientos C uarenta M il (S 9.940.000), repre
s e n ta d o  p o r  9 9 4 .0 0 0  a c c io n e s  n o m in a tiv a s  no  
endosables ordinarias de valor nom inal S 10 cada una, 
las que quedan íntegram ente suscriptas e integradas por 
los socios en partes iguales, conform e a la participación 
que tenían en la sociedad transform ada, según se detalla 
a continuación: Donald Conrad M arc Hess 497.000 
acciones; U rsula Hess 497.000 acciones.

6 °-A dm inistración  y Representación: La A dm inis
tración de la Sociedad estará a cargo de un Directorio, 
integrado por el núm ero de m iem bros que fije la A sam 
blea, entre un m ínim o de tres y un máxim o de cinco 
directores, socios o no, los que durarán en sus cargos 
tres ejercicios, pudiendo ser reelectos. Se fija en tres el 
núm ero de D irectores titulares y dos el núm ero de su
plentes, designándose para los tres prim eros ejercicios 
com o D irector T itular y Presidente, al señor Donald

Conrad M arc Hess; de nacionalidad Suiza, Pasaporte 
Suizo N° X 4858390, C.D.I. N° 20-60290723-7; como 
D irecto r T itu lar V icepresiden te  al señ o r B ernardo  
A m érico C ornejo, argentino, D .N.I. N° 21.310.450, 
C U IT N 0 20-21310450-1; com o D irector T itu lar al se
ñ o r A m érico  A tilio  C o rn e jo , a rg e n tin o , L .E . N° 
4.515.268, CU1T N° 20-04515268-6, y com o directo
res suplentes a la señora Ursula Hess, de nacionalidad 
suiza, Pasaporte Suizo N° X 3529137, C .D.I. N° 23- 
60292926-4; y al señor Jorge Hugo M arquis, argentino, 
L.E. N° 4 .088.832, C.U.I. N° 20-04088832-3, quienes 
aceptaron los cargos y constituyeron dom icilio espe
cial en calle Los Fresnos N° 430 de la ciudad de Salta.

7°.- F isc a liz a c ió n : L a so c ied a d  p re sc in d e  de 
S indicatura conform e a lo dispuesto en el artículo 284 
de la ley de Sociedades Comerciales.

80.- Cierre del Ejercicio: El ejercicio social cerrará el 
31 de D iciem bre de cada año.

C ERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro, A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 17/09/2010. Dra. 
M artha G onzález D iez de Boden, Secretaria.

Imp. S I  00,00 e) 20/09/2010

Sección GENERAL
ASAMBLEA PROFESIONAL
O .P .N 0 100017569 F .N °0001-27136

Asociación Salteña de Ingenieros Agrónom os 
(A S I A )-S a lta

ASA M BLEA  G ENERAL ORD INARIA

La C om isión D irectiva de la A sociación Salteña de 
Ingenieros A grónom os convoca a la A sam blea General 
Ordinaria, para el d ía lunes 11 de octubre de 2010 a las
19.00 hs., en su sede de M itre N° 821 de esta ciudad, en 
la que se tratarán los siguientes temas:

ORD EN DEL DIA

1.- Lectura y aprobación del A cta de la A sam blea 
anterior.

2.- C onsideración de M em oria, B alance e Inventa
rio del Ejercicio 2009.

3.- Inform e del Organo de Fiscalización.

4.- Renovación Parcial de Autoridades. Los cargos a 
renovar son:

- V icepresidente
- Tesorero 
-V ocal IoTitular
- Vocal 2o T itular 
-Vocal Io Suplente
- Vocal 2o Suplente
- Organo de Fiscalización T itular

5.- Designación de dos socios para firm ar el Acta.

Ing. A gr. M a ría  E lena  Toncovich 
Vicepresidente 

In g . A gr. A n to n io  M a n g ia la v o ri 
P residente

Imp. S 30,00 e) 20/09/2010

ASAMBLEAS

O .P .N 0 100017566 F. N° 0001-27134

Club Cultural, Social y Deportivo  
“ Dr. J. V. G onzález” -  J.V. G onzález - Salta

ASA M BLEA  GENERAL ORD INARIA
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La Com isión D irectiva del C lub Cultural. Social y 
Deportivo “Dr. Joaquín V. G onzález” convoca a Asam 
blea General Ordinaria, para el día sábado, 2 de octubre 
del cte. año, a las 15 hs. En la sede social sita en Ruta 16, 
de la ciudad de Joaquín V. González, para tratar el si
guiente

O RD EN DEL DIA

1.- Lectura y aprobación del A cta anterior.

2.- Lectura y consideración de Balances y M em oria 
e Inform e del Organo de Fiscalización.

3.- R enovación parcial de la C om isión Directiva.

4.- D esignar 2 (dos) socios para rubricar el Acta.

R eyna E . Sosa 
Secretaria 

C a r lo s  W . P om o 
Presidente

Imp. S 20,00 e) 20/09/2010

O .P .N ” 100017509 F .N ° 0001-27071

S U M IC L I A sociación M u tu a l de  Seguros 

ASAM BLEA GENERAL ORD INARIA

De conform idad a lo establecido por el Estatuto 
Social en T ítulo VIII -  Asam bleas, A rtículo 46, el C on
sejo D irectivo de SUM ICLI A sociación M utual de Se
guros, convoca a sus asociados a la A sam blea General 
O rdinaria para el día 18 de Octubre de 2010 a horas 
16:00, en la sede de calle A lvarado 973 de esta Ciudad, 
para tratar el siguiente:

O RD EN  DEL DIA

1.- L ectura y consideración del A cta anterior.

2.- D esignación de dos (2) asociados para firm ar el 

Acta.

3.- C onsideración del Inventario, B alance General, 
M em oria Anual, Cuadro dem ostrativo de gastos y re
cursos, cuadros anexos e inform e de la C om isión  
Fiscalizadora, correspondientes al Décimo Segundo Ejer
cicio Económ ico finalizado el 30 de Junio de 2010.

4 .- D esignación de la Junta E lectoral y elección de 
autoridades:

C o n se jo  D irectivo : Un P resid en te , un S ecre ta 

rio , un T eso rero  y un Vocal T itu lar P rim ero , po r el 

té rm in o  de dos años po r te rm in ac ió n  de  m andato .

/
/

Un Vocal S u p len te  P rim ero , un Vocal S u p len te  S e
gu ndo , un Vocal S u p len te  T ercero  y un Vocai S u 
p len te  C uarto  p o r el térm ino  de un a'ño por te rm in a 
c ión  de m andato .

C om isión Fiscalizadora: un M iem bro T itu lar P r i
mero, un M iem bro T itular Segundo, un M iem bro T itu
lar Tercero, un M iem bro Suplente Prim ero, un M iem 
bro Suplente Segundo y un M iem bro Suplente Tercero, 
por el térm ino de un año por term inación de mandato.

El sistem a de elección será:

a) Las listas deberán ser presentadas hasta el día 
V iernes24 de Setiem bre de 2010 a las 16:00 horas, afín  
de ser oficializadas por el Organo D irectivo con quince 
días hábiles de anticipación al acto e leccionario (Título 

V A rtículo 25).

b) Se exhibirán en la Secretaría de la Institución, a 
los efectos que hubiere lugar hasta el día de la Asamblea.

c) Las im pugnaciones serán tratadas por la Asam 
blea antes del acto eleccionario, la que decidirá sobre el 
particular (Título V -  A rtículo 25).

d) El voto será secreto y personal.

e) E lección de los m iem bros del C onsejo D irectivo 
y de la Com isión Fiscalizadora se hará por el sisterra  de 
lista completa.

f) Cada candidato deberá suscribir la lista en que se 
postule y ésta deberá ser firm ada por el apoderado.

g) La lista debe estar apoyada fehacientem ente por 
no m enos del uno por ciento (1% ) de los socios con 
derecho a voto.

5.- C onsideración del destino a dar a los resultados 
del Ejercicio Económ ico cerrado al 30/06/10.

A rtícu lo  50°: “ L as a sam b leas  p a ra  c e leb ra rse  
d eb erán  c o n ta r  con  la p re sen c ia  d e  la m itad  m ás 
uno  de lo s a so c ia d o s  con d e rech o  a v o to . U na ko ra  
d esp u és  de  la f ija d a  en la co n v o ca to ria , si an te s  no 
se h u b ie ra  co n seg u id o  ese núm ero , se reu n irá  lsga l- 
m en te  c o n s titu id a  con  el n ú m ero  de  a so c ia d o s  Dre- 
sen tes  con d e rec h o  a vo to , s iem p re  que  no fu e ra  
in fe r io r  al to ta l de m iem b ro s t itu la re s  del C o n se jo  
D irec tiv o  y de la C o m isión  F isc a liz ad o ra , de c ich o  
cóm puto  q uedan  ex c lu id o s  los re fe rid o s m iem bros, 
y su s d e lib e ra c io n e s  se a se n ta rán  en el lib ro  de 
ac tas  re sp ec tiv o  firm an d o  los a s is te n te s  en u i  l i 
b ro  e sp ec ia l que  se llev a rá  al e fe c to .”
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A rtícu lo  26°: “ Para  ser m iem bro titu lar o su p len 
te  d e l C o n s e jo  D ir e c t iv o  y d e  la  C o m is ió n  
F isca lizad o ra  se requ iere: a) Ser asociado  activo  con 
seis m eses de an tigüedad  a la fecha de su elección, b) 
P o d er ad q u irir  d e rechos y con traer ob ligaciones, c) 
N o  estar en m ora en el pago de las cuo tas social, 
p rov isional o sup lem entaria , d) N o encontrarse  inha
b ilitad o  p o r erl In stitu to  N acional de A cción C o o p e
rativa  y M utual, la Superin tendencia  de Seguros de la 
N ación  o por el B anco C entral de la R ep úb lica  A r
gen tina  y m ien tras dure  su inhab ilitación , h) N o  per
c ib ir sueldos, hon o ra rio s  o com isiones por parte  de 
la A sociación . En caso de producirse  cualqu ier v io la
ción  a lo p rescrip to  en los incisos p receden tes du 
rante  el tran scu rso  del m andato , el m iem bro incurso 
en ello  se rá  separado  de su cargo po r el C onsejo  D i
rectivo , el que deb erá  dar cuen ta  a la p róx im a asam 
blea general o rd inaria .”

J u a n  R o s a r io  M a zzo n c  
Presidente 

E s te b a n  P e re z  K ra lik  
Secretario

Imp. $ 2 1 0 ,0 0  e) 16 al 20/09/2010

AVISOS GENERALES

O.P. N° 100017572 R. s /cN °2 3 6 2

Resolución M esa Provincial del Partido  
Frente G rande -  D istrito Salta

Convocatoria a Internas

Salta, 3 de septiem bre del 2010

V ISTO  Y CON SIDERAN DO: el vencim iento de 
los m andatos de las autoridades partidarias, teniendo 
en cuenta la C arta O rgánica Partidaria, acápite 5.2 art. 
46 y siguientes, art. 11, inc. k., art. 50.

RESUELVE:

1. C onvocar a elecciones internas a todos los cargos 
partidarios para el d ía 21-11-10.

2. Se elegirán de acuerdo al Estatuto N acional del 
Partido Frente Grande 10 delegados titulares y 5 su
plentes a la A sam blea Nacional.

3. Se elegirán las autoridades provinciales:

a) M esa Provincial: 7 titulares y 3 suplentes.

b) Junta E lectoral: 5 titulares y 2 suplentes.

c) T ribunal de conducta: 3 titulares y 1 suplente.

d) C om isión de C ontralor Patrim onial: 3 titulares y
1 suplente.

e) Los m iem bros de las Juntas de Area serán 10 t y 
5 s en Capital, 7 1 y 3 s, en Orán y 5 t y 2 s en los demás 
municipios.

f) D elegados a la Asam blea Provincial: Capital y La 
Caldera: 10 t. y 3 s.; Orán, Santa Victoria e Iruya: 7 t y 
3 s; San M artín: 3 t y  3 s; R ivadavia: 1 t y  1 s; Cafayate, 
San Carlos, M olinos, Cachi y Los Andes: 1 t y 1 s; 
G üem esy  Anta: 1 t y  1 s; M etán, Rosario de la Fronte
ra, y La Candelaria: 1 t y 1 s; Cerrillos, Rosario de 
Lerma, La Viña y Guachipas: 1 t y 1 s.

4. Se establece el siguiente cronogram a electoral: 
C ierre de Recepción de A filiaciones: 20 hs. 21-9-10; 
Em isión de Padrón Provisorio: 22-9-10; Recepción de 
correcciones al Padrón: 28-9-10; Em isión de Padrón 
D efinitivo: 8-10-10; Cierre de Recepción de C andida
turas: 15-10-10; Publicación de listas: 22-10-10; Cierre 
de recepción de im pugnaciones: 26-10-10; Cierre para 
subsanar im pugnaciones: 29-10-10; O ficialización y 
Publicación de Listas, M esas, A utoridades y Lugares 
de votación: 5-11-10; Oficialización de Boletas 10-11- 
10; Cierre de Campaña: 19-11-10; Acto Eleccionario: 
2 1 -1 1 -1 0 ;  C ie r re  de  re c e p c ió n  de  re c u rs o s  e 
im pugnaciones: 23-11-10; Escrutinio Definitivo, Pro
clam ación de A utoridades: 26-11-10.

Se encargaa la Secretaría las comunicaciones a  Junta 
E lectoral, Secretaría E lectoral Federal D istrito Salta, 
previa publicación en Boletín Oficial.

T an ia  N ieves K ir ia c o  
Secretaria 

D iego  S a ra v ia  
P residente

Sin Cargo e) 20/09/2010

O.P. N° 100017563 ' F. N° 0001-27131

Instituto Superior Fundación  
Educare N° 8201 -  Salta

Instituto Superior Fundación Educare N° 8201, co
m unica el cierre de la Institución a partir del período 
lectivo 2010, sitio en la calle 20 de Febrero de esta ciu
dad, por disposición N° 118 de la Dirección General de 
Educación Privada del M inisterio de Educación en Salta.

Imp. $ 80,00 e) 20 y 21/09/2010
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R. s/cN ° 2358 O.P. N° 100017557 R. s/c N° 2355O .P .N 0 100017561

El T rib u n a l E lec to ra l de la P ro v in c ia  de Sa lta

H acer saber que se ha presentado ante el Tribunal 
E lectoral de la P rovincia  para su reconocim iento , la 
A grupación M unicipal: L ibertad y T rabajo, con ám bi
to de actuación territorial en el M unicipio deTartagal, 
cuya denom inación  fue adoptada a los trece días del 
mes de febrero  de dos mil nueve, conform e surge del 
A cta de  Fundación y C onstitución  de la m encionada 
Agrupación.

M a ría  Jo sé  R u iz  de los L la n o s
Secretaria 

T ribunal Electoral

Sin Cargo e) 20 al 22/09/2010

E l T rib u n a l E lec to ra l de la P ro v in c ia  de S a lta

H acer saber que se ha presentado ante el T ribunal 
E lectoral de la Provincia para su reconocim iento, la 
A grupación M unicipal: C onvocatoria C iudadana, con 
ám bito de actuación territorial en el M unicipio Salta, 
cuya denom inación fue adoptada a los veinticinco días 
del mes de octubre de dos mil ocho, conform e surge del 
A cta de Fundación y C onstitución de la m encionada 
Agrupación.

M a ría  Jo sé  R u iz  de los L lan o s 
Secretaria 

Tribunal Electoral

Sin Cargo e) 20 al 22/09/2010

O .P .N ° 100017559 R. s/cN ° 2357 O.P. N° 100017556 R. s/c N° 2354

El T rib u n a l E lec to ra l de  la P ro v in c ia  de Sa lta

H acer saber que se ha  presentado ante el T ribunal 
E lectoral de la P rov incia  para su reconocim iento, la 
A grupación M unicipal: U nidos Por El Tala, con ám bi
to de  actuación territorial en el M unicip io  El Tala, 
cuya denom inación fue adoptada a los dos d ías del 
mes de m arzo de dos mil nueve, conform e surge del 
A cta de Fundación y C onstitución  de la m encionada 
A grupación.

M a ría  Jo sé  R u iz  de los L lan o s 
Secretaria 

Tribunal Electoral 
Sin Cargo e) 20 al 22/09/2010

El T rib u n a l E lec to ra l de la P rov inc ia  de  S a lta

H acer saber que se ha p resen tado  ante el T rib u 
nal E lectoral de la P rov inc ia  para  su reconocim iento , 
la  A g ru p a c ió n  M u n ic ip a l :  P r o p u e s ta  P o p u la r  
M etanense, con ám bito  de actuación  te rrito ria l en el 
M u n ic ip io  San José  de M etán , cuya denom inación  
fue adop tada  el tres de agos'to de d o s  mil diez, con
form e surge del A cta C o m p lem en ta riad e  la m encio
nada A grupación.

M a ría  Jo sé  R u iz  de los L lanos 
Secretaria 

Tribunal Electoral

Sin Cargo e) 20 al 22/09/2010

O .P .N 0 100017558 R .s /c N °2 3 5 6

El T rib u n a l E lec to ra l de la P ro v in c ia  de Sa lta

H acer saber que se ha presentado ante el Tribunal 
E lectoral de la Provincia para su reconocim iento, la 
A g ru p a c ió n  M u n ic ip a l :  M o v im ie n to  P o p u la r  
Vaquereño, con ám bito de actuación territorial en el 
M unicipio Vaqueros, cuya denom inación fue adoptada 
a los dos días del mes de abril ded o s mil diez, conforme 
surge del Acta de Fundación y C onstitución de la m en
cionada Agrupación.

M a ría  Jo sé  R u iz  de los L lan o s 
Secretaria 

Tribunal Electoral

Sin Cargo e) 20 al 22/09/2010

O .P .N 0 100017555 R. s/c N° 2353

El T rib u n a l E lec to ra l de  la P ro v in c ia  de  Sa lta

H acer sa b e r que  se ha  p re sen ta d o  an te  el T r i
bu n a l E lec to ra l de la P ro v in c ia  p a ra  su re c o n o c i
m ien to , la A g ru p ac ió n  M u n ic ip a l: C a lid ad  de V ida 
V ecinal - CVV, con ám b ito  de ac tu ac ió n  te rr ito ria l 
en el M unic ip io  Salta , cuya denom inación  fue ad o p 
tad a  el I o de sep tiem b re  de  d os m il d iez , co nfo rm e 
su rg e  del A cta  C o m p le m en ta ria  de la m en c io n ad a  
A g ru p ac ió n .

M a ría  Jo sé  R u iz  de los L lan o s 
Secretaria 

Tribunal Electoral

Sin Cargo e) 20 al 22/09^2010
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O .P .N 0 100017554 R .s /c N °2 3 5 2

El T rib u n a l E lec to ra l de la P ro v in c ia  de S a lta

Hacer saber que se ha presentado ante el Tribunal 
E lectoral de la Provincia para su reconocim iento, la 
A grupación M unicipal: M ovim iento E m prendedor de 
Trabajo y A cción Social - M ETAS, con ám bito de ac
tuación territorial en el M unicipio R osario de Lerma, 
cuya denom inación fue adoptada a los veintiocho días 
del mes de m ayo'de dos mil diez, conform e surge del 
Acta Com plem entaria.

M a rfa  Jo sé  R uiz  de los L lan o s 
Secretaria 

Tribunal Electoral 
Sin Cargo e) 20 al 22/09/2010

O .P .N 0 100017553 R. s/cN °2351

El T rib u n a l E lec to ra l de la P ro v in c ia  de S a lta

Hacer saber que se ha presentado ante el Tribunal 
E lectoral de la Provincia para su reconocim iento, la 
A grupación M unicipal: A grupación 25 de Febrero, con 
ám bito de actuación territorial en el M unicipio Salta, 
cuya denom inación fue adoptada a los veinticinco días 
del mes de febrero de dos mil nueve, conform e surge del 
A cta de Fundación y C onstitución de la-m encionada 
Agrupación.

M a ria  Jo sé  R u iz  de los L la n o s
Secretaria 

Tribunal Electoral 
Sin Cargo e) 20 al 22/09/2010

pación Municipal: Com prom iso y Cambio, con ámbito 
de actuación territorial en el M unicipio Guachipas, cuya 
denom inación fue adoptada el seis de septiembre de dos 
mil diez, conforme surge del A cta de Fundación y Cons
titución de la m encionada Agrupación.

M a rfa  Jo sé  R u iz  de lo s 'L la n o s  
■ Secretaria 

Tribunal Electoral 
Sin Cargo e) 20 al 22/09/2010

O .P .N 0 100017551 R. s /c N ? 2349

El T rib u n a l E lec to ra l de la P ro v in c ia  de Sa ltai

H acer saber que se ha presentado ante el Tribunal 
E lectoral de la Provincia para su reconocim iento, la 
A grupación M unicipal: “Popular Independiente”, con 
ám b ito  de a c tu ac ió n  te r r ito r ia l  en el M u n ic ip io  
A polinario Saravia, cuya denom inación fue adoptada a 
los tres días del mes de abril de dos mil diez, conform e 
surge del A cta de Fundación y C onstitución de la m en
cionada Agrupación.

M aría  José Ruiz de los L lanos 
Secretaria 

Tribunal Electoral 
Sin Cargo e) 20 al 22/09/2010

RECAUDACION

O .P .N 0 100017587

O .P .N 0 100017552 R. s /c N ° 2350

El T rib u n a l E lec to ra l de la P ro v in c ia  de S a lta

Hacer saber que se ha presentado ante el Tribunal 
Electoral de la Provincia para su reconocimiento, laAgru-

D EC R ETO  N° 439 del 17 de mayo de 1982.
Art. 7o • PU BLICA CIO N ES: A los efectos de las publicaciones que deban efectuarse regirán las siguientes disposiciones:
a) Todos los tex tos que se presenten para ser insertados en el Boletín Oficial deben encontrarse en forma correcta y legible, a fin de subsanar cualquier inconveniente 

que pudiera ocasionarse en la Imprenta, com o asi tam bién, debidamente firmados. Los que no se hallen en tales condiciones serán rechazados.
b) Las publicaciones se efectuarán previo pago  y se aforarán las mismas de acuerdo  a las tarifas en vigencia, a excepción de las correspondientes a reparticiones 

oficiales y las exentas de pago de conformidad a lo dispuesto por D ecreto N° i .682/81.
Art. 12. • La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en tiem po oportuno, cualquier erro r en que se hubiere 

incurrido. Posteriorm ente no se adm itirán reclam os.
Art. 13. - El im porte abonado por publicaciones, suscripciones y venta de ejemplares no será devuelto por ningún motivo, ni tam poco será aplicado a o tros conceptos.
Art. 14. - SU SC R IPCIO N ES; El Boletín Oficia! se distribuye po r estafetas y por correo, previo pago del im porte de la suscripción, en base a las tarifas en vigencia.
Art. 1S. • Las suscripciones com enzarán a regir invariablemente el prim er día hábil del m es subsiguiente al de su pago.
A n. 16. - Los suscripciones deben ser renovadas dentro del mes de su vencimiento.
Art. 20. • Quedan obligadas todas las reparticiones de la Administración Provincial a coleccionar y encuadernar ios ejemplares del Boletín Oficial que se les provea 

diariamente y sin cargo,' debiendo designar entre el personal a un empleado para que se haga cargo  de los mismos, el que deberá d ar estricto  cumplimiento a la presente 
disposición, siendo el único responsable si se constatare alguna negligencia al respecto.

Art. 21. - VENTA D E EJEM PLA RES: El aforo para la venta de ejemplares se hará de acuerdo a las tarifas en vigencia, estam pándose en cada ejemplar en la primera 
página, un sello que deberá decir "Pagado Boletín Oficial".

Art. 22. - M antiénese para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa respectiva por cada ejemplar de la edición requerida.

Saldo anterior Boletín ' S 446.531,38

Recaudación
Boletín del día 17/09/10 s 2003,60

TOTAL s 448.534,98


